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Don  CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE 

Castilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
de Navarra , de Granada , de Toledo de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de Algeciras , de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas y Tierra-firme del Mar Océano; Archiduque de 
Austria; Duque de Borgofia, de Brabante y de Milán; Conde de 
Abspurg, deFlándes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. Á los del mi Consejo , Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Chanciilerías, Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Cor-
te, á los Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores 
y ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, así de Realengo como de Señorío, Abadengo y Ordenes, 
tanto á los que ahora son , como á los que serán de aquí ade-
lante, sabed: Que por la Real Ordenanza de tres de Noviembre de 
mil setecientos setenta, y la Adiccional de diez y siete de Marzo 
de mil setecientos setenta y tres , tuvo á bien mi Augusto Padre 
establecer reglas convenientes para el reemplazo del exército cor» 
gente honrada y robusta, y ponerle en estado respetable por su 
calidad y número, distribuyendo la contribución á este servicia 
en tal manera, que, dexando á la agricultura los brazos necesarios, 
no faltasen tampoco en las Artes y los Oficios. Posteriormente, con 
ocasión de dudas que siempre traen tras sí las Ordenanzas nuevas, 
se diéron varias Declaraciones, señaladamente en favor de Maes-
tros y Oficiales de diversas manufacturas, cuyo establecimiento se 
deseaba arraigar y fomentar en el reyno. Pero la experiencia mos-
tró , especialmente en el reemplazo que fue necesario executar con 
motivo de la pasada guerra, que, como el número de exéntos ha-
bía ya llegado á ser muy excesivo, no pudo en la mayor parte 
de los pueblos executarse el reemplazo del exército con solos los 
contribuyentes á él según lo declarado en aquellas Ordenanzas y 
posteriores Resoluciones ; y también, que, después de haber re-
cargado enormemente el peso de aquella contribución sobre la cla-
se recomendable de los labradores, no habían producido las exen-
ciones, quanto al adelantamiento de la industria, los efectos de abun-
dancia y prosperidad que al concederlas se esperaron. En tal esta-
do, el Inspector general de las Milicias del reyno representó era 
distintas ocasiones la suma dificultad que había, por el crecido 
número de exéntos, para reemplazar aquellos Cuerpos ; y por el 
Ministerio de la Guerra Me propuso que convendría derogar mu-
chas de las exenciones, indicandoaquellas que reputó mas perjudiciales. 
Todo esto movió mi Real ánimo, ansioso siempre de aliviar á 
mis vasallos en las indispensables cargas del Estado , distribuyén-
dolas entre todas sus clases para hacerlas mas soportables, á to-
mar en consideración tan importante negocio. El qual de Real or-
den mía se pasó al mi Consejo de la Guerra ; y el Consejo des-
pués de un maduro examen , oídos mis Fiscales , y los informes
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que tuvo por conveniente , desempeñando , como suele , la confian-
za que tengo puesta en él, Me consulte» en diez y ocho de Se-
tiembre del año próximo pasado quanto le dictó su ze!o y cono» 
cimientos, mostrando la natural obligación , que tienen los vasa-
llos de toda clase y condición, de concurrir á la defensa del Es-
tado , y el gravamen, insoportable ya , que la clase de labradores 
sufría, por cargar casi sobre ella sola la contribución personal pa-
ra el reemplazo del Exército y Milicias: mientras que individuos de 
otras clases, en muy crecido número, se excusaban de esta esen-
cial obligación del vasallage á la sombra de exenciones que era 
justo derogar ; pues por lo común solamente habían causado aquel 
mal, sin ningún verdadero bien en favor de la causa pública. Esta 
consulta del mi Consejo halló en mi Real ánimo , inclinado ya ha-
cia lo que en ella Me proponía, la acogida mas grata; y por la 
grave obligación que Me corre de administrar justicia á mis va-
sallos , quise que, pues que las exenciones , contenidas en las dos 
citadas Ordenanzas y Resoluciones posteriores, comprehendian á 
personas que por sus distintos empleos y ocupaciones dependen de 
todos los Ministerios , tratasen mis Ministros y conferenciasen en-
tre sí este negocio , proponiendo cada uno por su Ministerio lo que 
estimase conveniente , para que se verificasen mis Reales intencio-
nes de minorar el número de exentos, sin perjuicio del gobierno de 
mis Pueblos; del servicio de la Iglesia y justa libertad de las per-
sonas verdaderamente destinadas á él; del número conveniente de 
Profesores para la ilustración y cultura de mis vasallos; de los jus-
tos fueros de la distinguida Nobleza de mis Reynos;y finalmente, 
de los demas establecimientos públicos, que en todo tiempo de 
paz y guerra es necesario conservar en los pueblos, y sin los qua- 
les no se puede pasar ninguno. Todo con el principal objeto de 
aliviar en lo posible la-clase de labradores , digna de mis paterna-
les atenciones, y acreedora por su honradez y lealtad á esta y otras 
consideraciones con que la miro y miraré siempre, como que ella 
es el nervio y fundamento de la prosperidad del Estado, y de ella 
han salido en todos tiempos esforzados defensores , que grangeá- 
ron para la nación nombre y gloria inmortal. Desempeñáron mis 
Ministros este encargo ; y enterado Yo por el de la Guerra de lo 
que propuso cada uno, tuve á bien, dexando para otra Ordenanza es-
tablecer reglas oportunas para el reemplazo de los Cuerpos de Mili-
cias , aprobar para el de Exército la presente Ordenanza, dispuesta 
en los artículos siguientes.

El padrón del ve- Por quanto la contribución al servicio del reemplazo del exército 
cindano de: los pue- se fun(ja en e¡ vecindario del reyno, mando á los Intendentes de exér- 
tu°para^rréglar'la cito y provincia, que, luego de haber recibido esta Ordenanza, la co-
queta del servicio, muniquen á los Corregidores y Justicias de su Intendencia, mandán-

doles que dentro de ocho dias formen un padrón exacto del vecinda-
rio de cada pueblo.

II.

niM6«teSpadron.fQr En el qual se ha de sentar el nombre de todo vecino, de qual-
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quier calidad y condición que fuere, que tenga casa abierta en el pue-
blo, con empleo ó sin él, aunque por su modo de vivir se halle fuera 
á la sazón por largas temporadas no resida. Y para adelantar este 
trabajo, podrá la Justicia nombrar por cada parroquia, lugar ó aldea 
del pueblo de su jurisdicción un Comisario, persona conveniente: quien, 
concluido el padrón, lo entregará á la Justicia firmado de su nombre.

III.

Hacho el padrón del pueblo, la Justicia convocará con cédula Formado ya,C6mo 
ante diem á todo el Ayuntamiento; y ningún individuo de él, que no se ha de rectificas 
estuviere impedido gravemente, dexará de asistir á este acto: para el y comprobar, 
qual serán llamados, ademas del Síndico, el Personero y Diputados 
del Común, y también el Párroco ó Párrocos de cada Pueblo, ó sus 
Tenientes, si no pudieren concurrir, y un vecino de cada lugar ó al-
dea de él, persona honrada, que no haya tenido parte en la formación 
del padrón.

único. Pero en estas y otras concurrencias, que en esta Or-
denanza se establecen, del Párroco y demas que no son del Cuerpo 
del Ayuntamiento, el ministerio de estos puramente es de testigos de ,
autoridad y distinción; aunque les otorgo que puedan con la mo-
deración debida representar ante el mismo Ayuntamiento qualquier 
agravio, que entiendan se hace á mis vasallos, sin insistir en mas 
que en que se una ó anote lo que tal vez representaren; pero en 
favor de parientes y domésticos no podrán executarlo. Su asiento se-
rá en parage separado del Ayuntamiento y frente á él, y en todas las 
actas firmarán expresando que se han hallado presentes.

IV.

Estando ¡untos, el Escribano del Ayuntamiento leerá, en una ó _ .
mas sesiones, todo el padrón del vecindario, y la Justicia y Regido- de los vec¡„0, hi_ 
res irán á presencia de todos anotando los Clérigos in sacris, y los josdaigo, y cieri- 
vecinos que fueren hijosdalgo, arreglándose únicamente para esto al 8°s ,B 
último estado de posesión actual y goce de hidalguía, teniendo de-
lante los padrones de estado á calle-hita donde los hubiere; y al mar-
gen del nombre del tal vecino en el padrón se pondrá la nota de hi-
jodalgo.

Acabada la lectura se extenderá una acta, en la qual ha de cons-
tar que se leyó el padrón; los nombres de los vecinos que se anotá- 
ron por hidalgos;, las correcciones y protestas, que tal vez por al-
guno de los concurrentes se hayan hecho; y en la misma sesión fir-
marán todos esta acta: ai principio de la qual se expresarán los nom-
bres y ministerio por que concurrió á ella cada uno.

VI.

Del padrón y acta se sacará un testimonio á la letra, que auto-
rizará el Escribano del Ayuntamiento, y le remitirá la Justicia al Cor-

Extensión de la 
acta de comproba-
ción del padrón.

Copia que se ha da 
sacar para el Inten-
dente, y colpqácioíi 
del original en el 
archivo.
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regidor del partido para que lo'pase al Intendente, y si no hubiere 
Corregidor, á aquel en derechura, uniendo al original la contestación 
del recibo, y poniendo de la saca y remisión del testimonio la dili-
gencia conveniente: con lo qual se colocará el padrón en el archivo 
del Ayuntamiento, expresando el día, mes y año de su colocación.

VII.

Pena de los que en Las Justicias é Individuos del Ayuntamiento, que abrigaren algún 
cosa tan importan- fraude en negocio tan importante, que es la base de la igualdad en 
te faltaren á su oblí- ja contribución ¿ este servicio, serán privados de su empleo, y de 
gacion. volver á servir otro de república, y ademas se multará á cada uno en

cien ducados aplicados al Fisco de la Guerra, y condenará en las cos-
tas del expediente ó autos en que se averigüe el fraude.

VIII.

Quando el Intendente tuviere los testimonios de padrones de to- 
Estado que ha de jos los pueblos de la provincia en su poder, formará un estado, en el 

£trwdeute'emitir el qual se lean los nombres de los pueblos , y al frente el número de ve-
cinos útiles, que, baxados Clérigos in sacris é hijosdalgo, hubiere en 
cada uno; y por fin de él un resúmen de todo el vecindario de la In-
tendencia. Una copia de este estado la pasará el Intendente á mis Rea-
les manos por medio de mi Secretario del Despacho de la Guerra; y 
el original quedará en su poder con los expresados testimonios.

§7 i. Y para que se tenga, quahdo haya de hacerse reemplazo, 
proporción en el cupo con el vecindario que á la sazón hubiere en las 
provincias, y no se repita sin necesidad la formación de estos padro-
nes, cuidarán los Intendentes de que cada diez años las Justicias los 
renueven, executándolo con presencia del anterior por las reglas que 
van dadas, remitiendo á su tiempo el Interidente á mis Reales manos 
el estado prevenido en este artículo.

§. 2. Como el Cuerpo de marineros hace tan gran servicio en mis 
Esquadras y Armadas de mar; mando, que no solamente se les obser-
ve la exención de los sorteos que les tengo concedida, pero también 
que se tenga esta consideración con todos los pueblos y lugares adonde 
hay matrícula de marina: y Me reservo arreglar este servicio para el 
bien y felicidad de esta porción de vasallos beneméritos. Por consi-
guiente declaro, que con tales pueblos no se entienda lo establecido en 
los artículos anteriores para con los demas del rey no; quanto al pa-
drón del vecindario, sin perjuicio del servicio de Milicias.

IX.

Quando Yo tuviere por conveniente mandar que se haga el reem- 
det vecindario’par” plazo del exército, se comunicará por el Ministerio de la Guerra a los 
asignar á las provín- Intendentes la orden conveniente, y al mismo tiempo el número de re- 
cias su cupo, y el con- empjazos que? segun el vecindario útil para este servicio, cupiere á 

, blo^e iU a ca a pue ja provjnc¡a de cada uno. El Intendente hará publicar inmediatamente 
en la capital la orden para el reemplazo, y repartirá el cupo de la 
provincia entre los pueblos de ella á proporción del vecindario, y hara

, 5 
saber á las Justicias el dia de la publicación de la órden en la capital, 
y quanto sea el contingente de cada pueblo, para que procedan á ha-
cerlo efectivo eñ el modo y término que se dirá.

X.
Para lo qual declaro, que todos los mozos solteros naturales de 

estos reynos, desde la edad de diez y siete años, cumplidos antes del 
acto del alistamiento, hasta la de treinta y seis, también cumplidos, 
cuya estatura, sin su calzado ordinario, no baxe de cinco piés, y no ten-
gan exéncion ó exclusión declarada en esta Ordenanza, son contribu-
yentes al reemplazo del exército.

XI.
Á la clase de solteros pertenecen también los viudos, que ni tie-

nen familia de que cuidar, ni se mantienen por sí en sus casas con el 
cultivo de bienes propios ó arrendados, ó con otra industria para po-
der' sustentarse con casa aparte y poblada.

XII.
Si en el pueblo no hubiere mozos solteros ó viudos en la forma 

dicha, que lleguen á la talla señalada, en número bastante para llenar 
su contingente, podrán incluirse, para que se llene, los que tengan 
media pulgada menos de dicha talla.

único. Y para evitar equivocaciones declaro, que en este caso 
los que tuvieren talla cumplida serán Soldados todos sin entrar en 
suerte, porque aquí no cabe; y solo para llenar el contingente entra-
rán después á sortear, por el número que falte, los de menor talla.

XIII.
Los Negros, Mulatos, Carniceros, Pregoneros, Verdugos y qual- 

quiera en quien por sentencia de Tribunal se haya executado pena in-
fame, están excluidos de esté servicio honroso. Pero será, de mi des-
agrado que con este motivo procedan las Justicias á inquietar las fa-
milias, dando ocasión á que queden infamadas las que estaban teni-
das ántes en buena reputación.

XIV.

Luego que las Justicias reciban la órden para el reemplazo con 
aviso del contingente que hubiere tocado al pueblo, harán el alis-
tamiento de todos los mozos solteros que residieren en él, tengan 
ó no la talla necesaria; algún achaque ó excepción: con tal que 
estén en la edad expresada en el artícuclo X. Y para formarle con 
exactitud y puntualidad se valdrán del padrón del vecindario ; de 
los libros de bautismos que les franquearán los Párrocos ; y de 
los demas auxilios que tengan por conveniente.

XV.

Los criados domésticos solteros se han de tener, quanto a es-
te alistamiento, por mozos residentes en el pueblo de sus amos. 
Los jornaleros, y los que de otro qualquier modo , sea su ocu-
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pación y dependencia la que fuere , sirven en haciendas, dehesas, 
gañanía» 6 cortijos, teniendo en ellas su residencia y desti w, serán alis-
tados en el pueblo en cuya jurisdicción están las haciendas y cortijos.

c i. Pero los mozos, que acostumbran salir á trabajar por tempo-
radas á otros pueblos, ó alquilarse para determinadas labores, pa-
sando después de concluidas á otro ó volviéndose á sus casas, se-
rán alistados en el pueblo de su domicilio, y no en aquel adon-
de casualmente se halláren trabajando quando se publicare la or-
den del sorteo.

G, a. También serán alistados en los pueblos de su domicilio los 
mozos solteros, que pasaren á pueblos exentos de Quintas á servir 
y ganar su vida. Para lo qual las Justicias tendrán presente el 
Libro de licencias, que se les manda formar en el §. 2 del artícu-
lo siguiente.

De los que saleu 
i trabajar por tem-
porada, 6 i servir á 
pueblos exéntos, que 
uo salgan sin, licen-
cia, y cómo esta se 
ha de dar.

Pero los mozos, que salen á trabajar por temporada, no podrán 
salir del pueblo de su domicilio sin licencia de la Justicia. Y los 
que hayan de pasar á dichos pueblos exéntos, como no vayan á 
residir empleo en ellos, óá continuar profesión que les exiftta del 
servicio según lo que en esta Ordenanza se declara; ó sean Maestros 
de tal Arte que les exima del sorteo según ella; o estén en posesión 
de hijosdalgo, tampoco podrán salir de sus pueblos sin licencia.

G. 1. Estas licencias las darán las Justicias por escrito, sin exigir 
mas derechos que el costo del papel, firmadas de sus nombres y del 
Síndico del pueblo, y autorizadas del Escribano del Ayuntamiento. Y 
en ellas expresarán el sugeto á quien se dan, y para qué parage; y el 
nombre del padre, hermano ó pariente, que se hubiere obligado con 
su persona y bienes á que, siempre que al tal mozo le tocare la suerte 
de Soldado, le presentará para que vaya á servir su plaza; pues sin 
esta circunstancia á ninguno las han de dar.

c 2. De estas licencias se ha de tomar razón en un libro, que 
deberán formar inmediatamente las Justicias; y en este registro ó nota 
harán que firme dicho fiador con el Juez, Síndico y Escribano, para 
que conste en todo tiempo. . ...

G, 3. Si el mozo soltero, que saliere del pueblo de su domicilio 
con licencia, y le tocó suerte de Soldado, no se presentare en el día 
que la Justicia le señale á servir su plaza, irá su fiador, siendo apto 
y contribuyente á este servicio, á servir por él; y si no lo fuere, se le 
exigirán cien ducados de multa aplicados al Fisco de la Guerra; o si 
no pudiere pagarlos, la pena que, según la calidad de la persona, pa-
reciere justa: quedando el sorteado en la obligación de servir su p aza, 
en qualquier tiempo que se le aprehendiere, por doble tiempo del que 
en esta Ordenanza se señala; pero desde que sea filiado haora de cesar 
el fiador, si estuviere sirviendo en su lugar.

G. 4. Y para que' tales mozos, y los otros que, siendo contribu-
yentes al servicio, salieren de los pueblos sin licencia, no se substrai-
gan fácilmente de él, si les tocare suerte de Soldado, dirigirán as 
Justicias sus exhortos para que los tales se presenten en el día que les 
hubieren señalado, poniéndolo por diligencia de los autos del sorteo, 
• de los que formen sobre prófugos en el modo que adelante se declara.

XVII.

provincia para nacer ei rceiu H » nrñpnnnza si fueren aptos para

co de la Guerra. XVIII

Pena del que ñie- 
re hallado sin licen-
cia en otro pueblo 
que el de su propio 
domicilio; y del que 
110 se presentare, 
aunque la tenga, á 
servir su plaza.

Pero aquel á quien por habérsele hallado sin licencia se destinare 
1 ha de tener en cuenta del contingente del pueblo del

tinado tal vez dos veces por una misma taita.

aquel pueblo en la última suerte de Soldado.

XIX.

El mozo destina-
do porque se le ha-
lló sin licencia, tén-
gase en cuenta del 
pueblo de su domi-
cilio.

Los Alcaldes de mi Casa y Corte, y otros Jueces de Madrid. , las 
Justicias de los pueblos del contorno y de a^uel‘°® ^donde. ias 
contribuya al reemplazo, cumphran exactamente las equatonas 
v exhortos, que las Justicias de los demas pueblos del reyno 
tes dirijan para la presentación de qualquier m°zo , Y aprehensión 
de él si la pidieren, zqlando que por el tiempc► del sorteo no se 
introduzcan solteros de afuera en la Corte Y 1 P .'_ j

G. 1. Al que en dicho tiempo de estar publicado por el reyno el 
reemplazo del exército, se le hallare sin licencia en ellos, y noacr.- 

en el artículo XVI de esta Ordenanza se declaran, si fuere apto 
para el servicio, se le destinará á él por el tiempo que en ella se 
señala; y si no lo fuere, se le impondrá la“iul“^e “ ***' 

culo XVII se establece. todo 
destinare , como para con los Jueces ae pt aerado oue
prevenido en el articulo anterior. Y sera de mi Real agrado que 
dichos Alcaldes y demas Justicias de los pueblos, no^tnbuyen- 
tes empleen su zelo en descubrir tales mozos, a quienes su des 
aplicación ^l trabajo, y la facilidad de hallar er. Madn arbi-
trios con que poder vivir, los arrastra a espantarse , en gra 
mo perjuicio de las costumbres ., de la agncultpra^y de la Artes, 
y finalmente del servicio de mis armas, adonde p Y
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robustez se empicarían con mas decoro que en servir en los coches 
y en las quadrafi.

§• a. tero asi á los mis Alcaldes, como á las Justicias de los 
i pueblos exentos , les prohíbo que reciban información á ningún
/ mozo soltero con que trate , para libertarse del sorteo en otros

pueblos, de probar domicilio en los exéntos, ú otras circunstan-
cias que las que en el artículo XVI se han declarado; y solamen-
te quando fueren requeridos por el Juez del domicilio, ú otro com-
petente del- sorteo, ó por la Junta provincial de agravios, podrán 
pasar á recibirla.

XX. ■ - ' ■
El alistamiento se

ha de concluir dentro _ »
de seis dias. Las Justicias , luego que reciban la orden del Intendente para ha-

cer sorteo , procederán á formar el alistamiento, concluyéndole en 
el término preciso de seis dias; lo qual constará por diligencia.

XXL
Como se ha de com-

aibtwniei>to.rifiCar ** Quando estuviere hecho , se convocará á los mozos alistados 
para que concurran á lá casa de Ayuntamiento á oirle leer: á cu-
yo acto serán llamadas las personas que se nombraron en el artí-
culo III. Y leído á presencia de los mozos y de dichas personas, se 
oirá á qualquiera que reclamare omisión ó falta ; y verificada, se 
emendará en el mismo acto, poniéndolo por diligencia, que fir-
marán la Justicia y Concejales, los testigos expresados en el artí-
culo citado, y los mozos que supieren, y autorizará el Escribano de 
Ayuntamiento, ó dol número en su defecto, y en el de ambos el 
Fiel de Fechos : extendiéndola de manera que conste de la lectu-
ra á presencia de los referidos, y de las reclamaciones que se ha-
yan hecho , ó de no haber habido alguna.

- A
;■ » ■, : : EXIV. 1. f ií.q -j  ¿ób.:.

• -En el mismo actode í^medidá* los mozosse dará por «cép- n Jriáan>“u'¡Íúu Í 
tufaos, á los que notoriamente ,$stén conocidos en ,el pueblo pqr ciegos, les,, que se habrán 
cpyqs,. mancos, baldados y estropeados ,' y á quinto? seán á vjsu de de presentar, 
todos enteramente inútiles para ej s^ryicio de jas armas, poniendo en 
el alistamiento nota expresiva del defecto al lado del nombre dé cada 
uno. Pero todos estos se presentarán,, y su excepción se declarará de-
lante de los otros mozos: mas si alguno fuere reclamado como útil, 
sp reservará calificarlo para el juicio 4c excepciones, ..................

. xxv,
Este juicio es uno de los actos del sorteo de mas importancia y Para el juicio de 

conseqüencias. 'Para evitar pues ¿n lo posible toda ocasión de recia- "^Xs^oío*.” 
marle, serán citados por pregón para que concurran á él todos los 
mozos, advirtiéndoles del perjuicio que les parará si no concurren, 
según lo que en esta Ordenanza se declara (artículo XXX); y de es-
ta citación ha de constar en los autos del sorteo. También parará per-
juicio á los que con licencia ó sin ella estén ausentes.

XXVI.

Comenzará el acto, concluido el de la exclusión de los notoria- ComeilMrA por u 
mente inútiles, pór la lectura de toda la Ordenanza, para que ningu- lectura de la ' >rde- 
no pueda iustamente'alégar ignorancia de lo que se dispone en ella: : •* qual se
atiemas de que será obligación del Escribano del Ayuntamiento fran- ver.9" 6'*

qüearla en su oficio, mientras el alistamiento, se executa, al que la 
quisiere ver.

XXVII.

XXII.

punto?**” d m'!m0 S’ reclamación que se hiciere fuere tal, que no pueda califi-
carse en el mismo acto, se podrá diferir su declaración hasta el siguien-
te dia, pero no mas; y para darla, se volverá á-convocar á todos los 
susodichos.

XXIII.

De e> de rectífi- E” se8u*^a se procederá á la medida de los mozos, anotando en 
c»doM»eepasari á la el alistamiento los que por defecto de la talla señalada (artículos X y 
medida. XII) se desechen; y si hubiere reclamación quanto á alguno, se vol-

verá á executar con la atención posible para evitar todo fraude.
§. único. Como este acto está tan expuesto al dolo y artificio, 

encargo muy estrechamente á los Jueces que por sí mismos interven-
gan en la aplicación de la medida á la persona; y á los concurrentes 
á este acto, que descubran qualquier engaño ó fraude que advirtieren: 
considerando unos y otros el perjuicio que de nna exclusión indebida 
se puede originar, tal vez la vida de un vasallo honrado, y el tras-
torno de su familia.

En este juicio ninguna excepción será oída ni admitida, que no 
esté declarada literalmente en la Ordenanza, ni se dará á ninguno,pór 
exénto solo porque lo haya sido en sorteos anteriores ; porqué la Cau-
sa de exéncioh ha de subsistir, y se ha de reconocer y declarar al 
tiempo del actual.

XXVIII.

Si alguno alegare accidente ó achaque habitual, que para el ser-
vicio le haga inútil, será reconocido por péritos jurados y fidedignos; 
y de plano, á presencia de los otros mozos, se averiguará si es cierto 
el hecho, y'se declarará la excepción. Por lo qual llamará la Justicia 
á péritos, profesores de Médicina ó Cirugía , para que asistan dos, sí 
hubiere proporción, á este acto.

XXIX.

Pero no se admitirá para probar achaque certificación anterior 
de Médico ni Cirujano, y prohíbo á estos que la dén al tiempo dél sor-
teo, no siendo de mandato judicial, pena de suspensión de oficio por 
dos años; y si faltaren á la verdad en Ta que se les mande dar de ofi-
cio, serán suspendidos del suyo por ocho años, y se les exigirán cien 

"'3

No se oirá excep-
ción que no esté li-
teralmente en la Or-
denanza, ni por cau-
sa que no exista ac-
tualmente.

Cómo se ha de 
acreditar achaque.

Que los Facultati-
vos no dén certifica-
ción al tiempo del 
sorteo baxo la pena 
que se les impone; y 
en qual incurren si 
faltan-á,Jrá verdad.



1% .... . 1 .
ducados de multa para el Fisco dé la Guerra, y ademas pagarán 
las costas, daños y perjuicios, qqe ocasionen cpn su_ declararon t j:uya

, ‘ , peha^sfe exécute irrétoiblentiénte, zeUtódblo las ,X
• provinciales ; pues ík'expéríénbhi’ ha rftdstrddo éf Sbuso , qué sd-

' ¡ guiiosj'Físicos hanhecho de la confianza,-que se pone wi sus ép- 
nqciinientos, en negociodellanta ünporunCM. rjisij

Pasado el juicio de 
excepciones ninguna 
se oirá, y cómo, du-
rante él, se han de 
proponer.

XXX" -1 ' •onu
... ■ > } : ■ • - •’:•

Toda excepcioií sé ha de: áíégját miéhtítás durare estfejulcío; qwé 
será por tres dias quando mas , .y. se ha de proponer á presen-
cia dé los demas mozos sorteabléá, padres, hermanos ó parientes 
que los representeny delante de las personas que se ha .dicho 
(articuló XXI) háh de concurrir ál acto dé oír el alistamiento y. 
comprobarle. En el mismo terminó sé hadé contradecir, por que no 
sea cierta, la excepción que se alegare j pero concluido el termino 
del juicio de excepciones, ninguna se oirá de nuevo á los que hayan 
asistido á los actos del sortéo, ni se admitirá contradicción que en-
tonces no se haya puesto.

XXXI.

excepciones y contradicciones queM»'ngan„ de arbitrio, ni de; cterta

«U es
vistos pueda producir.' yvtc ii f 1: o : - flj? -
r,,:" ' . .x- r ■ . -
ÍJÍ Los mozos solteros que, siendb háÜifé pára él

que pertenezca. , . J»o .. .. . q^riijúríia> h

T

Pena de aquellos 
que alegaren excep-
ciones falsas.

r Por ouanto el crecido número dé exéntos lia dado ocasión á mu- Exenciones que se 
chas duda! y á que mis vasallos seaUVéxádos, yehMq en redu- declarail ¡usta5. 
chas dudas, y “4 Estado v la justicia para hacer lleva-

aquí declarados, y no otros. .,v,mra
) mi

Ni las Juntas Pro-
vinciales, ni el Con-
sejo de la Guerra 
oirán excepciones ó 
contradicciones _no 
propuestas en el. jui-
cio de excepciones.

Lo qual no solamente se entienda ante la Justicia, pero tam-
bién ante la Junta.provincial de agravios, y el mi Consejo de la 
Guerra: ni tampoco oiré los recursos que se hagan á fni Keaj rer- 
sona. Á no ser que la queja recayere sobre no haber querido ja Jo--, 
ticia oír la excepción ó contradicción que se propuso, o rehusad 
admitir la prueba que de ella se ofreció hacer incontinenti: « cuyos 

casos la Junta oirá la queja, ‘y’ íá calificará según hállate Jus‘£: _ , 
«. único. Contra dicho término fatal no habrá para con los presen-

tes restitución, aunque se aleguen causas de las que señalan las leye 
como justas para ella en otros actos y negocios. Por lo. qual, conclui-
dos los tres dias naturales, el Escribano de Ayuntamiento lo’ 
por diligencia á continuación de las excepciones que se alegáron po 
K moás: por manera que conste en todo tiempo qu éri alego excep- 
cioí y qüál fue; si hubo' ó no contradfccidn; y e| juicio que dio 

la Justicia acerca de ella.
XXXII.

T ns Hijosdalgo, que, según el último estado, estén en Jos pué-^ 
w aésu naturaleza en poce y posesión de su hidalguía; porque es S°ouí sé ha^e aténdér Únicamente para el alistamiento y él sorteo,' 
L ni las Justicias ni las Juntas puedan mezclarse en qdestiones 
SS£ U“u”¿rvad»é» taileyes <»oóntómle»» » «ro. 
Tribunales* adonde deberán remiltee los qne voluotjrtUnenre las

La hidalguía según 
el último estado.

Y declaro que si se hallare que por omisioff grave, fraUde ó 
Peni i 1M Justicias lus¡on de juez ó de Escribano, se dexó de oir á alguno de los

i algún perjuicio. Bruebas que se presentáron en termino del juicio par P° 
Icaria, y de ello resultó que se incluyese ó excluyese indebidamen e 
á aluuno incurrirán los susodichos irremisiblemente en perdimiento 
de su oficio, quedarán inhábiles para obtener otro de Justicia, y serán 
condenados en las costas y perjuicios que hayan ocasionad , y 
cien ducados de multa para el Fisco de la Guerra.

XXXIII.
Que no juzguen por ■

iampoco usarán las Justicias ni las Juntas en el juzgar de las 
de declarar las dudas* <

P N.0 i. Y declaró queél hijodalgo que dentro de g&naa es-? 
tuviere domiciliado éq btro pueblo'qtje el de su naturaleza, s ™ hi-
ciere constar su posesiotí de hidalguía, en la formak^.0. J . -p 
disponen, ántes del alistamiento, 6 de que ¿1 jmetó ■■
concluya, quedará sujeto por entonces al sorteo, 
para recurrí! á las Salas de Hijosdalgo. Y si Viviere en pueblb de behe-
tría adonde no hubiere distinción de’ estados, solamente Séra exénto 
del sorteo el que eri el Apresado tiempo hicrej-e constár Jebidamen e

legio dé nobleza, y á éstos el que promuevan disputa cotí achaque ae 

““Trío »'Svo i los hrjoajgo Se
de presentarse volunrarlaméote, _q«anjo la “ 3““°
requiera V tenga Yo por cbnvéni'ente hacer Ce ellos ligamiento, ni 
de^la que les iinpongo de zelar que no se cometan fraudes en la exe 
Si™ ¿ esuO^an», repre^núnd. qnalquler 
llegaren á entender: en lo qual Me daré por bien servido , y lo espe 
ro de su honor y obligaciones’;



Tonsurados.

1.2
Si§- IL i r;..' 3
_¡ La experiencia hq mostrado que muchos, sin tener Beneficio 

ecjesiástjcp, apuden, para hpj| ,de e$fe seryicio,á orinarse de ton-
sura, y que se ha tenido posa cuenta alguna ve? en .ordenar á los 
tales, sin destinarlos á determinado servicio de la Iglesia, porque 
realmente fuesen útiles ó necesarios en ella, contra lo dispuesto en el 
cap. XVI de la sesión XXIII del Tridentino. En uso pues de la pro- 
teccion, que como á Príncipe Católico Me compete para que lo esta-
blecido en aquel Sínodo se execute y observe, he venido en declarar, 
que, ademas de los Clérigos de tonsura que tengan Beneficio eclesiás-
tico, sean exéntos del sorteo los que fuéron Ordenados con destino 
á determinado servicio, ordinario, ¿saber, y necesario de una Igle-
sia, constando para lo qual han sido en la forma que se dirá. Y los 
Tonsurados, que esténestudiando de mandato del Obispo en Univer-
sidad aprobada, ó en Seminario Conciliar, y no en otra escuela, sin 
embargo de qualquier Declaración y Real orden, porque todas las 
derogo qpanto al fin y no mas de este servicio.

N.°,|. Y por quanto, aunque se ha encargado repetidamente 
para la justificación de las circunstancias expresadas la puntual ob-
servancia de la Instrucción, formada de orden del Rey D. Felipe II,' 
que está al fin del tít. 4. lib. 1. de la Recopilación, y no ha bastado 
para extirpar abusos; mando que en lo sucesivo el Clérigo de tonsura 
que, porque tiene Beneficio eclesiástico, pretenda eximirse del sorteo, 
haya de presentar, durante el juicio de excepciones ó ántes, el título 
del Beneficio; y hecho, se le devolverá al interesado, puesta nota en 
él, que firmarán la Justicia y Escribano, de su presentación, y de 
quedar tomada razón en el libro, de que mas abaxo se dirá.; con lo 
qual se excusará su .exhibición en otro sorteo, mientras el Clérigo per-
maneciere en las órdenes menores.

2. La misma presentación de título harán también los otros Ton-
surados. Pero en Jo sucesivo á los ordenados á titulo de suficiencia no 
s? les eximirá ¿él sorteo,si no hubiesen presentado el de su orden lue-
go de ordenados ante Ja Justicia de su domicilio, como lo previene la 
referida Instrucción, jqnto con la asignación á un servicio ordinario 
y necesario de la Iglesia, ó la licencia del Obispo para asistir á Uni-
versidad aprobada, ó Seminario Conciliar.

3. Estas asignaciones y licencias se habrán, de dar por escrito 
ante Notario, declarando en las primeras el lugar, Iglesia, Oficio y 
Ministerio en que el Tonsurado ha de servir, su edad y vecindad ■, y 
en las segundas, ademas de la edad y vecindad, se habrá de expre-
sar la Universidad o Seminario en que hubiere de estudiar, y la facul-
tad á que se ha de dedicar; y de otra manera no valdrán, ni se les 
dará fé.

4. Y quanto á la justificación de estar actualmente cumpliendo 
este servicio en tráge clerical y con corona abierta, se pedirá, durante 
el juicio de excepciones ó ántes, informe alPárroco ó al Dean, ó ca-
beza del Cabildo, si el Clérigo sirviere en Iglesia Catedral ó Colegia-
ta : cuyo informe se leerá á presencia de los mozos sorteables, por si 
tuvieren para contradecirle justa causa, y se les admitirá la prueba 
que ofrecieren, uniéndose todo á los autos del sorteo.
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5. Y los que asistieren á Universidad aprobada ó Seminario, pre-
sentarán certificación jurada del Cetedrático ó Catedráticos, visada 
del Rector de la Universidad, ó Director del Seminario, en que cons-
te que concurren á oír diariamente dos lecciones; y ademas los que 
asistan á Universidad traerán certificación de su matrícula.

6. Y no acreditando en esta forma las circunstancias expresadas, 
no gozarán de exención, pues tampoco sin ellas deben.gozar de fuero.

jr. Y para que en lo sucesivo se execute exactamente lo estable-
cido en este artículo, quiero que los Fiscales de mis Chancillerías y 
Audiencias promuevan su observancia, teniendo muy presente, lo aquí 
dispuesto para quando se Meven recursos de fuerza á dichos Tribuna-
les. Y mando á las Justicias del reyno, que hagan formar inmediata-
mente un libro, que se rotule De Coronados, el qual se custodie en el 
archivo del Ayuntamiento, y en él se tome razón de los títulos que 
aquellos exhiban, y de las asignaciones que se hagan de sus personas 
para ministerios ordinarios y necesarios de la Iglesia, y de las licen-
cias para ir á estudiar á Universidades ó Seminarios Conciliares, ha-
ciéndolo con la conveniente expresión, y firmando estas notas el Juez 
y Escribano del Ayuntamiento, volviendo á colocar inmediatamente 
el libro en el archivo; de donde no se sacará sino para este fin, ó en 
los casos de sorteo, ó con ocasión de disputa sobre fuero. Y quiero 
que las Justicias y las Juntas estén á la mira de si se destinan sin ne-
cesidad Clérigos tonsurados al servicio de las Iglesias, representando' 
con justificación qualquier abuso al mi Consejo Real por mano de mis 
Fiscales, y se tendrá en consideración su zelo por lo que en ello in-, 
teresa la causa pública y el bien de mi servicio;. y las Juntas y el mi. 
Consejo de la Guerra castigarán severamente á las Justicias, que en 
la formación del libro, y tomas de razón en él anduvieren negligen-
tes, oyendo los recursos y quejas que dieren los sorteados.

§! ni.
Los Novicios de los Ordenes Religiosos, que llevaren seis meses Novicios de Or- 

cumplidos de probación. Pero los que aun estuvieren dentro de aquel ¿enes Religiosos, 
tiempo, serán alistados en el lugar del domicilio de sus padres, ó en .
aquel que tenian al tiempo de vestir hábito de religiosos.

§.iv.
Los Ministros y.Oficiales titulares de los Tribunales.de- Inqui-

sición también serán exentos; pero qo los Familiares y otros Depen 
dientes.

blanlA S-V. . 30

También declaro exéntos del servicio á los Doctores y Lícen- Doctores, Lícen- 
ciados de las Universidades aprobadas de estos Reynps; y por un Clados X Bach!*!e" 

efecto de mi Real benignidad extiendo esta exención a los Bachilleres aprobada cu Facultad 
que por las mismas Universidades hayan recibido este grado en las mayor. 
Facultades.mayores de Teología, Cánones, Leyes y Medicina, pero 
no en otra. Y esto coq tal que. dichos Bachilleres sigan actualmente 
en las Universidades el estudio de su Facultad j ó los que lo fueren

4

Ministros y Oficía-
les titulares de la 
Inquisición.



de Jurisprudencia y Medicina la estén practicando al lado de Abo-
gados, ó de Médicos que tengan su; estudio abierto.

N.0 i. Asimismo serán exéntós los Catedráticos de la Facultad 
reunida de Medicina y Cirugía de los' Colegios establecidos en Madrid, 
Cádiz y Barcelona, y de los demas cuyo establecimiento tengo aproba-
do y apróbáre en adelánte. Y también los Alumnos y los Colegiales in-
ternos de estos Colegios , que, habiendo ganado cinco años ó cursos 
Académicos, hayan obtenido el titulo de Bachilleres conforme á lo 
dispuesto en e! §. 4 del capítulo VI de las Ordenanzas del Colegio 
de San Cárlos de Madrid; y con mayor razón los que, después de 
haber obtenido éste grado, se hubieren revalidado de Cirujanos latinos.

a. Peto unos y otro» Bachilleres habrán de exhibir su título á 
las Justicias; y ademas; para adreditar que están continuando sus es-
tudios, ó la práctica en la forma dicha de su respectiva profesión, 
habrán de presentar, durante el juicio de excepciones ó ántes, cédulas 
juradas de siis respectivos Catedráticos ó Maestros, en que se exprese 
su asistencia continua á la Universidad, Colegio ó estudio particular, 
y que se exercitan en el estudio ó práctica de su Facultad : de otra 
forma no gozarán de la gracia que les concedo en este artículo; y 
mando qué todavíá se reciba á los mozos sorteables la prueba que 
quieran dar en contrario.

3. Pero no es mi Real ánimo comprehender en esta exéncion á 
los Maestros de otras casas de enseñanza en que se expliquen algu-
nas de las expresadas Facultades, aunque tengan incorporación con 
Universidades aprobadas para él pase de cursos, ó para otras rela-
ciones en virtud de'órdenes mías, porque quanto á esto las derogo 
y anulo, ni oiré recursos á nombre de tales casas ó Maestros, que 
se encaminen á solicitar dicha exéncion.

S. VI.
Catedráticos de Se- ' "j

miliarios Conciliares '' . , ,
de Física , Materna- De la qual gozarán los Catedráticos de Facultad que la en- 
ticas. Chímica, Far- señarén en Seminarios Conciliares; los de Física experimental, Ma- 
Dkec’óres temáticas, Chímica, Farmacia y ^Botánica; qjué-enseñan1 estas Fa-’
nobles Artes. cultades en Universidades, Institutos, ú otfás Escuelas erigidas con 

mi Real aprobación; y los Directores y Sub-Directores dé las Acaí* 
demias de las nobles Artes.

§. Vitó
Alcaldes, Regido- Asimismo la gomarán los Alcaldes ordinarios,Regidores y Sín- 

res y Síndicos ge- ¿¡cos ¿ Procuradores genérales dé- las Villas y Ciudades ■ de'estos 
veinte y cinco años. Reynos, mientras lo fueren, siendo mayores de veinte y cinco anos, 

y no otros Oficiales de República Concejo, ni los Alcaldes de 
Hermandad, no obstante lo dispuesto en la ley 7, tit. 4, lib. 6 
de la Recopilación, que derogó por ser perjudicial tanta exéncion 
como contiene. r

N.° único. Y por qtianto dichos oficios de Alcaldes ordinarios, 
Síndicos y Regidores deberían recaer en personas, qué por otras 
causas estuviesen exéntas del servició ; quiero que él mi Consejo Real 
expida órden circular á las Chandllerías y Audiencias, para que en 
aquellos pueblos, adonde los Atíue'rdos aprueban'la elección de ofi- 
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cios de Justicia, dispongan que precisamente recaigan en personas 
á propósito, quede otra parte sean totéhtas; y mando á los Gran-
des y demas, que tienen facultad de hacer ó confirmar nombramien-
tos para los oficios expresados y otros de Concejo, lo executen tam-
bién así; y lo mismo hagan los pueblos que usaren elegirlos ^con-
curriendo unos y otros á que se verifiquen mis Reales intenciones 
de minorar, en quanto al gobierno de los pueblos lo permita, el 
número de exéntos. „

§. VIII.
’ ' ’ ■ ' -1 ' Abogados, Relato-

También lo serán los Abogados; Relatores; Agentes Fiscales m, Aga«.Fin-
que sean Letrados; Escribanos de Cámara; de Ayuntamiento; los se exprt,sanf 
de Número que tuvieren' lá aprobación del mi Consejo; los de rro- Archiveros yCate- 
vincia; Notarios de Poyo y de Número de tos Tribunales eclesiás- dráúcos de latinidad, 
ticos y Vicarías; los Alcaydes de las cárceles de Chancillerias y 
Audiencias; y los Archiveros de archivos Reales y de dichos Tri-
bunales ; y los Catedráticos de latinidad, á saber, los que están 
enseñando en las Universidades y Seminarios^-ó en las Ciudades y 
Villas adonde hay Corregidor, Gobernador, A Alcalde-mayor, y 
tienen dotación dé trescientos ducados á lo ménos i con cuyas ca-
lidades, y no en otra forma , están permitidas estas fundaciones en 
la ley 34, tit. y, lib. 1 de la Recopilación.

§.IX.
... ai . * ' . Médicos , Ciruja-

Los Médicos serán exéntos; y de los Cirujanos romancistas nos t Boticarios y 
aprobados lo será uno por cada villa; y si hubiere muchos, el que Albeytares. 
lo sea del partido, y si ninguno lo fuere, el mas antiguo de titulo;
y en lás ciudades, adonde no haya mas Diputados del Común'que 
dos, si hubiere dos Cirujanos asalariados, los dos serán exéntos, y 
si no, los dos mas antiguos; y tres, con la misma preferencia de los 
que lleven salario, en aquellas adonde, por llegar á dos mil vecinos, 
se eligen qüatró'Diputados.'Un Boticario aprobado por cada villa, y 
dos 6 tres en laS ciudades; según patacón los Cirujanos sé;estable- 3
Ce; y lo mismo se ha de entender para con los Mariscales ó Albéy- 
táres aprobados; debiendo todos estos exhibir sus títulos para justifi-
car SU exéncion. ■y,-.-. ;;1 .■ ■;> .::

X. i."

, ' ' ' " ‘ 1 ' Maestros de pri-
De la qual gozarán también los Maestros de'prtmeras letras;.que meras ierras.

hayan obtenido título de tales por el mi Consejo, precediendo el exá- 
men y diligencias prevenidas én Real Provisión de once de Julio de 
mií setecientos setenta y tino; ,

■ ■ . §.xi. ■ ■'
■ ® ’ Dependientes de

Igualmente se observará la de sorteo á los Correos de Gabinete, Correos en la forma 
nombrados por el Superintendente general: á los Dependientes de los *lue se declara. 

Correos marítimos, que tengan la misma calidad: á doce Conducto-
res de balijaá, que' tengan igual nombramiento para*llevar la corres-
pondencia por las carreras ¡principales del reyno: á tos Maestros .de , .



noltas. v á Jos Oficiales de dicha renta, destinados,de asiento en 

aleona Oficinacon dotación fi«a al servicio de ella. Pero los demas 
emplead™, sea su ocupación la que fuere, no gozaran de exéncion, 
¿ Ls Oficiales temporeros, meritorios ni entretenidos, asi en Oficinas 
de esta renta como de todas las demas.

5. xn.
Por mi Real Decreto de veinte y cinco de Setiembre de md se-

tecientos noventa y nueve, dando un órden mas sencillo y de unidad 
Dependiente» de ® administración de las rentas Reales, se proporciono.la dirnmu- 

Real Hacienda. á Ja á este sistema , qUe
aumenta el número de contribuyentes al servicio, declaro que sola-
mente serán exéntos de él los Contadores, Tesoreros, Administrado-
res Guarda-Almacenes, Comandantes de los resguardos, Secreta-
rios’ de las Juntas provinciales, Fieles y Oficiales de numero, 6 agre-
gados con dotación fixa en las Oficinas de &ntad“7^TT¿ntlí 
fvprrito ó orovincia , y otras de mis rentas, con exclusión de Entre-
tenidos y Meritorios, como llevo declarado, y la de aqui 
se exoresan, sea la que fuere su ocupación y el nombre de ella.

N° único. Pero quando saliere en suerte alguno de ^emplea-
dos no exéntos, quiero que dén cuenta las Justicias á los Subdelega 
£ d° IXt» P3» i. 1» . y
oue la renta no padezca: lo mismo se hará con la de Correos quan 
el caso acaeciere Y prohíbo á los Subdelegados y otros xefes turben 
con reclamaciones y oficios á las Justicias, que procedan con los no 
exéntos.á las diligencias y demas que tenga ‘á ¿é
sorteo, sin. exigirles oficios ni recados, ántes bien coaayuven a q 

ta.Lta.es se cumplan y «centén, en lo toan m.

SCrV1ClQ‘ : .,. . §. XIIL ¿u :«

Mozos de casa 
abierta cabezas de fa-
milia, 6 los que man-
tienen la suya.

El hijo único de 
padre pobre, sexa-
genario 6 impedido, 
y el de viuda.

Asimismo, los mozos solteros cabezas de familia, que tengan 
J3S abtana, y jan— con o--

neien por si ó por criados hacienda propia raíz, ó .vivan apM^a 
al comercio, ó destinados á fábricas y oficios5 o tengan, U"“YU"

na soltera ó hermano menor que ellos, abuelo, ti ?:pn#.n v
j. . „n -no fraude, ó. viviendo con hermanas, tienen y 

- de mancomún la hacienda: serán, exéntos del servicio $ porque 
siendo.cabezas de familia podría quedarse en
««« <; Ipc  tocase la suerte, sin persona que cuidase del sustento a 
ella’ y la casa yerma en perjuicio del Estado. Y declaro que, para 
troza’rExención los cabezas de familia de menor edad, no es necesa-
rio que hayan obtenido venia ó dispensación para administrar su 

blCMS‘ §. XIV.

Por la misma razón serán exéntos el de (™da ’ ó¿
padre absolutamente pobre; el de padre qtie hubiere cumplido

ecnta años ántes del acto del alistamiento; y d dé padre impedido, 
siempre que el tal hijo los mantenga.- u - ¡

N.° 1. Pero el hijo único de padre impedido, aunque este sea 
rico, será exénto si está empleado en el manejo del caudal ó la ha-
cienda de su padre, siendo esto su destino y principal ocupación.

2. Asimismo, aunque el padre de sesenta años, ó impedido,ó 
la viuda tengan alguna corta porción de bienes, será exento el hijo 
único de qualquiera de los tales, si con el producto de estos bienes, 
cultivándolos él, y con lo demas que pueda ganar con su trabajo, 
mantiene á su padre ó madre. Quai se h¡l de eo_

3. Y declaro que por hijo tínico se ha de entender también en tender por hijo úni. 
todos los casos expresados aquel que tenga mas hermanos, si son c0, 
menores de diez y siete anos; ó por algún habitual impedimento 
corporal, aunque pasen de esta edad, no son aptos para el servicio 
de las armas; ó aunque lo sean, no son idóneos para cuidar del 
sustento de sus padres; pero en este caso el hermano ó hermanos, 
aptos para el servicio, deberán entrar en suerte.

§. XV.
El hijo único de 

También declaro, que el hijo único del primer matrimonio, que primer matrimonio, 
con su padrastro ó su madrastra hiciere los oficios de hijo, sustentán-
dolos en los términos declarados para con los padres propios, será 
asimismo exénto.

§. XVI.

La exéncion, de que goza el mozo de casa abierta, ha dado ei  emancipado, 
ocasión para que muchos, por substraer algún hijo del servicio, le 
emancipen, sacándole por este medio de la patria potestad. Para 
detener este abuso declaro , que la emancipación, para que exima 
del sorteo, ha de recaer en hijo de veinte y cinco años de edad, 
cumplidos, y ha de ser aprobada por el mi Consejo Real: donde 
no se dará despacho de aprobación sin que conste de dicha circunstan-
cia, guardándose todo lo demas que, en execucion del Auto acordado 
20, tít. 9. lib. 3 de la Recopilación, se acostumbra ahora practicar.

§• XVII.
_ . . .. . ............... < . . ... , Maestros artesa-
La experiencia ha acreditado que las exenciones, concedidas a? nos en la forma que 

los ocupados en varias manufacturas y fábricas, cuyo establecimiento1 « declara, 
sé deseaba arraigar y propagar, no han producido este efecto, y 
que no es la exéncion del servicio el medio que á tales estableci-
mientos conduce á prosperidad. Así pues queriendo combinar, quanto 
á la exéncion de él, las ártes y manufacturas esenciales con la agri-
cultura , que es la primera y principal de todas, para que sin perjuicio 
del servicio no falten manos en ellas: he venido en declarar exéntos 
á los Maestros de texidos de lana, seda y algodón, que vivan con-
tinuamente ocupados en su oficio, y tengan título ó cartas de exa-
men de tales por sus gremios; y también á los Maestros Tintoreros 
de los texidos expresados, aunque tales Maestros sean hijos de fa-
milia, ó no tengan casa abierta.

N.0 1. Asimismo lo serán los Impresores, que manejen por sí bnc™demm»'nmX 
mismos sus imprentas; y los Maestros, Empleados facultativos, y alciones ácc., y Ca-
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su de Moneda. Im-
presores.
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Directorésde mis Reales fábricas de pólvora, municiones, armas, 
fundiciones, minas y casas de . moneda; los Maestros de instrumen-
tos de Matemáticas y ciencias naturales, y también los de máqui-
nas que sirven en las manufacturas, con tal que hayan obtenido 
del mi Consejo ó Junta de Comercio despacho de calificación y 
aprobación por la utilidad de sus inventos. Pero no gozarán exen-
ción los hijos de familia Maestros de otros, oficios, ó, aunque sean 
cabezas de familia, si po tuvieren casa abierta, no estando com- 
prehendidos en alguno de los precedentes. .

3> Y para que en quanto á Empleados facultativos y Maestros 
de mis Reales fábricas y minas no haya fraude,mando á los Super-
intendentes, Gobernadores ó Comisionados, que por nombramiento 
ó encargo mió cuidan principalmente de estos establecimientos, den 
lista puntual á las Justicias, y estas se las pidan, para que úni-
camente queden exéntos los que llevo declarado, y no otros, sin 
fraude ni arbitrio alguno; y otra lista igual pasarán los mismos xe- 
fes al Intendente de exército ó provincia donde corresponda"* para 
el mismo fin, expresando en ellas los nombres, empleos, oficios y 
patria de los exéntos; y las Justicias la unirán á los autos del 
sorteo.

§. XVIII.

Comerciantes de 
por mayo»

El hermano de 
Soldado.

También serán exéntos los hijos de familia mayores de veinte 
años, comerciantes de por mayor; pero con esta calidad: á saber, 
que estén matriculados y conocidos por tales, ó por el Consulado 
si le hubiere, ó por la Justicia y Ayuntamiento donde nojehaya: 
para lo qual se formará matricula, á principios de cada año de es-
tos comerciantes, y de los de por menor por el Consulado o la 
Justicia, y se remitirá al Intendente para que en el caso de sorteo 
se juzgue por ella de dicha calidad.

■ N.® i. Al comerciante de por mayor y al cambista, de letras,^ 
cabezas de familia, que desde tres años antes de la publicación: 
de la órden del sorteo, tuvieren navio propio, habilitado para el 
tráfico en alguno de los puertos dé estos rey nos; ó corrientes de 
continuo quatro telares por su cuenta, donde se labren primeras 
materias nacionales, ó de las colonias de estos reynos, justificadas 
estas circunstancias con audiencia de los mozos sorteables, les con-
cedo también exéncion de este servicio para un hijo suyo, que este 
aplicado al cambio ó al comercio, hasta que.cumpla la edadde.: 
veinte y cinco anos. , . P

a. La misma exéncion otorgo á los fabricantes, cabezas de ta-r 
milia, que tuvieren ocho telares corrientes en la forma dicha, es-,., 
tando el hijo aplicado á la labor ó cuidado de la fábrica al lado de 
su padre, y hasta la expresada edad; y finalmente la concedo al 
hijo de familias fabricante, mayor de veinte y cinco años, que, 
desde tres ántes del sorteo, mantuviere corrientes de continuo seis 
telares en la propia forma por su cuenta, constando debidamente.

§. XIX.

Quando estando encantarados dos ó mas hermanos saliere uno

ip 
de ellos por Soldado; los otros quedaránhl resj nó solamente por 
aquel sorteo , pero tampien hasta haber rcun?piído, á salido ¿r  otra 
manera del servicio el otro hermano. Y declaro, que tendrá lugar 
esta exéncion aunque el hermano Soldado sirva como, substituto; pe-
ro solamente entre tanto que sirviere.: Asimismo loí tendráí aunque 
el hermano Soldado sirva en clase de voluntario en. alguno de los 
Cuerpos del exército; ó haya salido de Milicias; á servir en él, 
mientras permaneciere en el servicio: pues los hermanos de puros 
Milicianos, á saber, de los que no son Soldados Granaderos y Caza-
dores, Cabos ó Sargentos de qualquier clase, todos los quales son 
como Soldados veteranos, han de estar sujetos ai sorteo, aun es-
tando sus hermanos en campaña. Y si acaeciere que en diversos pue-
blos de una misma provincia salgan dos ó mas hermanos por Sol-
dados, aquel de ellos quedará libre que viva con sus padres, ó les 
ayudare á mantenerse; y quando en este hecho hubiere duda, que-
dará al arbitrio justo del padre la elección, y no queriendo elegir, 
lo decidirá la suerte.

§. XX.

También será exénto el mozo contribuyente á este servicio que 
tuviere tratado matrimonio, si hubiesen comenzado á correr las amo-
nestaciones para contraerle quince dias ántes de la publicación de 
la órden del sorteo en la capital de la provincia. Y declaro que el 
tener pleyto matrimonial, ó embancada dispensa para contraer, no 
basta para gozar de exéncion, á no obtener y presentar la dispensa 
ántes del acto del sorteo. Mas los que, no habiendo comenzado á 
amonestarse ántes del término ya dicho, se casaren durante las di-
ligencias del sorteo, irán á servir su plaza si les tocare la suerte.

§. XXI.

Los Retirados con buena licencia del servicio, y los Quintos 
que hayan cumplido su tiempo, presentando á la Justicia su licen-
cia , serán exéntos del sorteo; pero se les alistará con la nota con-
veniente de tales Retirados ó Cumplidos.

N.0 único. También el hijo, único apto del Soldado de Caba-
llería de la costa de Granada será exénto; y si tuviere muchos, ap-
tos para el servicio, será exénto uno que le ayude á cuidar de su 
hacienda ó de su industria. Lo mismo se ha de observar con el hijo 
ó hijos de Oficial, que no fuere hijodalgo.

§. XXII.

Siendo tan importante el fomento de la cria de caballos de raza 
en estos reynos, vengo en declarar exénto al hijo de familias, ma-
yor de veinte y cinco años, contribuyente á este servicio, que por 
legado ó donación mantenga, desde tres años ántes de la publica-
ción del sorteo, registradas quatro yeguas de vientre suyas propias, 
y juntamente un caballo padre; ó dos caballos de esta clase apro-
bados y destinados á la monta.

N.° i. Asimismo lo será el mozo de casa abierta, ó el viudo

El que tuviere 
tratado matrimonio.

Los Retirados y 
Cumplidos.

El hijo único de 
Oficial y de Soldado 
de la costa de Gra-
nada.

Criadores de 
yaguas.



El hijo de aquel 
que viviere estable-
cido fuera de la po-
blación dedicado á 
la labranza.

Lo» Torrero».

La Maestranza y 
Matricula de los tre» 
Departamentos.
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sin hijoiqtje hubiere registrado, según la forma dicha, seis ye-
guas de vientre suyas -propias, ó tres caballos padres aprobados, y 
mantenido dicho número de cabezas por el tiempo señalado, aun-
que no tenga otra industria.

2. El criador,^cabeza de familia, que tuviere doce ó mas ye-
guas de vientre^suyas propias; ó tres caballos padres, aprobados 
para monta y empleados en ella; ó seis yeguas, y juntamente dos 
caballos padres, todo con dichas calidades de registro y conserva-
ción por el tiempo señalado, podrá eximir del sorteo á un hijo suyo, 
si fuere único; y si tuviere dos ó mas, podrá entre ellos elegir al 
que quisiere, quedando el otro ó los demás sujetos al sorteo.

3. Y si ademas de dichas doce yeguas registráre otras quatro 
por cada uno de los hijos que tuviere, todos ellos gozarán de la 
exención, manteniéndolas, á saber, al tiempo del sorteo, y desde 
tres años continuos ántes de él.

4. Y para evitar fraudes quiero , que las Justicias zelen con 
mucho cuidado la observancia de este articulo: al qual se ha de 
estar, sin embargo de lo declarado en el 3.0 de la Real Cédula 
de ocho de Setiembre de mil setecientos ochenta y nueve, quedan-
do en su vigor para todo lo demas.

§. XXIII.

Como el fin principal de esta Ordenanza se encamina al alivio 
de los labradores por medio de una distribución justa de la car-
ga del servicio, con lo qual se fomenta aquella clase, y una po-
blación robusta y ocupada, que es el nervio y la fuerza del Es-
tado, quiero que en lo sucesivo en los reynos de Andalucía, y 
provincias de Extremadura y de la Mancha, y en las dos Casti-
llas , incluso el reyno de León, sea exento del reemplazo del exér- 
cito un hijo del labrador, que habitáre de asiento con su familia 
todo el año en casa, establecida fuera de la población á dos mil 
varas de distancia, cultivando hacienda propia ó arrendada, ayu-
dándole el hijo en el trabajo, destinado de continuo á la labran-
za. Y me reservo, para quando las urgencias del Estado lo per-
mitan, acordar á los que así se establecieren otras gracias, para 
que, esparcida la población por estos caseríos en el campo, se 
labre mejor la tierra y pueble mas.

§. XXIV.

Los Torreros, que con su familia vivan de asiento en las to-
rres ó atalayas que guarnecen las costas del reyno, también serán 
exéntos; mientras no recaiga este empleo en personas que lo sean 
por otra parte, como en Marineros ó Soldados retirados del servi-
cio. Pero no gozarán de exéncion los Requiridores de las torres y 
playas de la costa, aunque tengan título y sueldo, y gocen por esto 
del fuero militar.

§.XXV.

Los individuos de Maestranza de los tres Departamentos de 

Marinar, Carpinteros de ribera, Calafates;;' Toneleros y demas De-
pendientes, empleados en la construcción,.carena y armamento de. 
los buques de guerra; y los Marineros matriculados para el ser- 
vicio de la Armada ; también gozarán de exéncion para el reem-
plazo del exército.

§. XXVI.

Los mozos que, desde la publicación en la capital de la orden 
del sorteo hasta que se hayan concluido las diligencias de él en-
teramente, y los recursos en la Junta provincial, sentaren plaza, 
en qualquier Cuerpo del exército, como no sea en el Regimiento de 
mis Reales Guardias, en los batallones de Marina ó en el Real Cuer-
po de Artillería de ella, no estarán exéntos del sorteo, y serán 
responsables á las resultas que tuviere: por.consiguiente si les to-, 
cáre la suerte de Soldados, deberán servir en calidad de Quintos en. 
el Regimiento que se les señale; pero si salieren libres, continuará 
su empeño. Y prohíbo, que se forme contradicción por los Cuerpos 
para frustrar la obligación del mozo á pretexto de haber sentado

Los que sentaren 
plaza durante el sor 
teo quatido serán 
exéntos .y cómo.

plaza.
$. XXVII.

' • j t ¿ • kos que salgan
También declaro que, por quanto el reemplazo del exército es soldados de m¡h- 

preferente al servicio de Milicias, todos los mozos alistados para cías, 
aquel son responsables á las resultas del sorteo, aunque después de 
este haya tocado á algunos la suerte de Milicianos: mas por evitar 
embarazos quiero, que en el pueblo, que tenga recursos pendientes 
en la Junta provincial de agravios, no se proceda, hasta que estos 
recursos se decidan, á hacer sorteo de Milicias. Y para que el ser-
vicio de ellas con esta ocasión no se retarde, las Juntas provincia-
les pasarán á los Coroneles los avisos convenientes de los pueblos, 
cuyos Quintos estuvieren aprobados, para que puedan sin estorbo 
proceder á executar el sorteo. -u , l  j .5

■ ... . . v; ¿ ;.-.C .:x .üj ..".'i
$. XXVIII. . 3

Aunque con haber establecido que nor.se. oiga excepción , que Lo» no exento», 
no esté literalmente declarada en la Ordenanza, quedaba suficien-
temente expresado quienes eran los que .-JiO estaban exéntos del 
servicio, todavía por evitar dudas declaro que no lo son ,los sif 
guientes. '■ - ■" ' .<

N.° 1. Los que según el último estada no están, en goce y 
posesión de nobleza ó de hidalguía. . ;

2. Los hijos de Oficiales Militares que no sean hijosdalgo, con 
arreglo á lo declarado en el §. XXI de este articulo, num.’ único.,(

3. Los Alcaldes, Síndicos ó Procuradores generales, y Regido-
res, que sean menores de veinte y cinco¡ anos.

4. Los Alcaldes de la Hermandad y otros Oficiales de Concejo, 
y los Alguaciles y Alcaydes, no: cpmprehendidps en los. §§, VII y 
VIII de este artículo. •: < .

5. Los Clérigos tonsurados, que no tengan I3S1 circunstancias de-
claradas en el §. II d? él. - . • ■ >
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6. TaU 'Novicios de-Órdenes; Religiosos, que no estuvieren éñ 
el caso del de este, articulo i y/-no gozaren exéncióftjpor otra 
parte ó hayan dexado de gozarla por haber entrado en Orden. *

- ’ Los Familiares de la Inquisición? Ministros y Hospederos de 
Cruzada; Hermanos y Síndicos de Ordenes Religiosos; Comisarios 
v Cuadrilleros de la Hermandad;

8 Los Familiares de los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, 
que' no estén en el cáso del §. II de este artículo.

b; Los Bachilleres 2de las quatro Facultades mayores, que no 
tengan las circunstancias declaradas en el §. V de dicho artículo.

io . Los Bachilleres en Filosofía, los Cursantes de todas pro-
fesiones, y los Gramáticos.

ii. Los Cirujanos, Boticarios y Albéytares, que no esten en 
el casó prevenido en el ■$. IX de este artículo: sus hijos, Mance-
bos y Oficiales. .,

ia. Los Sangradores, aunque sean examinados, y los Barberos.
i3 Los Maestros dé latinidad y de primeras letras, que no 

estén comprehendidos en ios §§. VIII y X de dicho artículo , y sus 

Pasa”tes’Los Procuradores; Receptores; Escribanos Reales; Agen-

tes- Solicitadores de pleytos; Escribientes y Oficiales de Escribanías 
y Notarías, Secretarías; Juntas, Asientos, y otras Oficinas dé pro-
visiones; y Mancebos dé comerciantes.

15. LoS Empleados y Dependientes de qualquiera de las ren-
tas Reales que nó quedad comprehendidos en los §§. XI y XII del 
citado artículo , como Postillones , Conductores particulares de ba-
hías destinados por los pueblos; Guardas de ápie ó de á caballo; 
Cáxeros sin sueldo, dé mi Real Erario, de Administraciones y de 
Tesoreros ;-y los Oficiales que no están con dotación fixá sirvien-
do en Oficiná de la respectiva renta, como loá Agregados sin suel-
do, Meritorios y Entretenidos. ‘

16. Los Dependientes de Hospitales. ■■ ' . -
17. Los Músicos, así de voz como de instrumento; y los 

Sacristanes. ■" í-f- ■ ,
18. Los Criados no hidalgos, sean de la clase que fueren, ac-

tuales 6 retiradosde qualésqiaiera particulares, y de todas las Co-
munidades; inclusos ios Donados , y los empleados en las Oficinas 
de las mismas Comunidades ; de los quales deberán dar lista á laá 
Justicias. :r ’ÍP ’

19. Los Viudos sin familia nt casa abierta.
V Los1-Comerciantes, Tratantes y Fabricantes, -queno estén 
comprehendidos en los §§. XIII y XVIII de este artículo.

ROS,1 Artesám>s, aunqüé Séan Maestros, qué no estén com- 
prehendídós' én lós §§.r;XIII y XV1I de este artículo.

Los Alabarderos dei Castillo de'iü Alcazaba-de Málaga.
23. Los Miliciaitd's' UtbáftoS;
24. Ros Criádórés^de yeguas^ qué no tengan las circunstan-

cias del XXII ’tfe esté -ártíéúlo.-1
23. Los Pastores trashumantes, que deberán sortear en el pue- 

Mo dé W domicilio» b J ,
26. Los Pastores y los individuos de la- Cabaña Real de la
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carretería; -los Guardas y heladores de los montes del reyno, así 
de lo interibr como de piar ¡na. j 1\

27. Los Expósitos.
. XXXVI.

Acabado el juicio de excepciones, sé pondrán.én una bolsa ó Eucantaramiento
cántaro, que ántes el Síndico le mostrará vacío, los nombres de y““
los mozos útiles sorteables, sin incluir los de los prófugos. Estos 
nombres estiran escritos en otras tantas cédulas iguales, y estas.sé 
meterán arrolladas, cada úna en una bola, y sé cuidará de qué 
sean todas las bolas sémejantes; y según se vayan metiendo irá le-
yendo el mismo Síndico el nombre del sugeto que la cédula contiene.

§. !. Hecho esto, se pondrán en otro cántaro ó bolsa, mos-
trando ántes también que está vacía, otras tantas cédulas, metidas 
en igual número de bolas, cómo en la primera bolsa se pusiéron: 
de las quales cédulas unas tendrán escrita la palabra Soldado, á sa-
ber, tantas quantas fuere el número de Soldados que se hubiere 
de sacar; y las otras quedarán en blanco.

§. 2. Concluida la preparación se comenzará el sorteo, sacan-
do un niño una bola de úna bolsa, y, leída por el Síndico la cé-
dula, otro niño sacará de la otra bolsa otrá'cédula, que también- 
se leerá, ó anunciará que salió blanca; y suerte por suerte la irá 
extendiendo el Escribano, hasta qué haya Sattdo él número de Sol-
dados que se hubiere de sacar: permitiendo que todos se acerquen 
á ver la colocación y saca de las bolas,-para qué queden satisfe-
chos de la legalidad defacto. ' ■ . C.. . ; . -

§. 3. Si hubiere algún inconveniente en que el Sindicó .lea las 
cédulas y suertes, uno de lós Regidores lo executará, o qualquie-
ra del Ayuntamiento á quien nó se oponga algún reparo.

XXXVIÍ.

Á esté acto asistirán; ademas de ios mozos ; todas las persa-? ?ste JC.
ñas-susodichas; y encargo á todas la escrupulosidad mas exacta en. ,0) y exactitud con 
cada una dé las partes dé este negocio, por la consideración y qne «hade proce- 
ámor que me merecen mis vasallos, y el deseo que tengo de qué 
no se les agravie. Y aunque no espero ver en las Justicias con-
travenciones voluntarias á mis Reales intenciones, todavía por lo 
mucho que deseo se haga justicia sin acepción de personas, .y guar-
de la necesaria igualdad en este honrado servicio á mis vasallos, 
que le han de llevar por la obligación esencial a la defensa del 
Estado: mando y encargó estrechamente al mi Consejo ue la Guerra, 
y á las Juntas provinciales; que en ningún .casó, remitan de. la se-
veridad conveniente para1 castigar qualquier doloi, omisión y culpa 
grave que, debidamente verificada,'resulte contra las Justicias y 
Escribanos; pues, de las Juntas no puedo esperar que dexen de 
corresponder en sus funciones á la confianza que pongo en ellas.

■' . Íj J'■ í'/"’ m <•
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También debo esperar de las personas eclesiásticas, así secu- las personas ecksiás-



ticas concurra» por 
su parte á que no se 
hagan fraudes al ser* 
vicio.

Extensión de las 
resultas del sorteo, 
y quando deba de-
clararse nulo.

Repartimiento de 
quebrados cómo ha 
de hacerse.

lares como «guiares, que, léxos deproteger indebidamente á al-
guno para que no entre en el sorteo, emplearán su ministerio en 
persuadir á mis súbditos la estrecha y natural obligación que les 
corre de llevar las armas en defensa del Estado. Pero si por des-
gracia se verificase el caso no esperado de contravención, se usará 
con severidad de ios medios, dispuestos en las leyes para contener 
á cualquiera que perturba la subordinación, y buen orden de la so-
ciedad política j dando cuenta al mi Consejo de la Guerra con la 
correspondiente justificación del hecho.

XXXIX.

Luego que se concluya el sorteo, se extenderán sus resultas 
en los autos del alistamiento, expresando la edad de quien salió 
Soldado al lado de su nombre, y el de aquel 6 de ^ue “
hallen por desgracia comprehendidos en alguno de los §§. del arti-
culo T.1: le firmarán las personas concurrentes, y también los mo-
zos que supieren ; con lo qual quedará cerrado el acto.

€ único. Ningún sorteo será declarado nulo por la inclusión 
indebida de algún mozo: por el contrario, si quedáre alguno sin 
incluir de ios que debían entrar, se anulará el sorteo. Y declaro por 
regla general, para estos casos de haber de repetirse por nulidad 
que hubo en él, que pfécisamente se ha de volver á executar entre los 
mozos útiles al tiempo en que se comenzó el primero, sin entrar los 
que en el tiempo intermedio de uno áotro perdieron la exéncion de 
que gozaban, ni dexar de sortear los que por ventura la adquirie-
ron. Por lo qual las Justicias, en caso de duda preferirán incluir 
á alguno, aunque sea indebidamente, á haber de excluirlo del sorteo, 
ya por la obligación que todos tienen al servicio, yat por lascon- 
seqüencias que acarrea la nulidad del sorteo. Y recibida la orde 
para repetirlo, se executará indispensablemente dentro de tres días, 
citados por pregón los mozos, y demas que se ha dicho han d 
concurrir á este acto. Pero quando el sorteo no se declare nulo,, y 
solo se desechare á alguno ó algunos mozos, se guardara lo dis-
puesto en el §. único del artículo LVI de esta Ordenanza.

XL.

Acaece que, para llenar el cupo de la provincia, hay que repar-
tir quebrados entre dos pueblos ó mas de ella; y para evitar u 
das declaro, que siempre que esto acaeciere, se haga el so«eo 
quebrado ó quebrados entre todos los mozos encantarados de los 
pueblos, en aquel que el Intendente señalare. Pero si los mismos pue-
blos conviniesen en sortear entre sí á quien ha de tocar el quebrad , 
será firme éste convenio; pero mando que se haga por escrito y no 
de otra manera; y quando así se hubiere hecho, las Juntas pro-
vinciales lo harán executar, quedando obligado el pueblo, a quien 
tocó la suerte, á presentar el Soldado. Y por quanto estos conve-
nios facilitan el sorteo, los recomendarán los Intendentes quando 
comuniquen la órden para él á las Justicias.
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. *1 nfcMB • O® . Testimonios que

Dé todos los autos del- sorteó^ á saber fletamiento; compro- 
bacion de él; medida; exclusión de los norriamente inútiles; di-
ligencia de haber citado á losihózbs para el juicio de excepciones; 
lectura á presencia de ellos de toda esta Ordenanza; excepciones « 
y contradicciones puestas, y juicio que se dió sobre ellas; éncan- 
taramiento de los sortéables; y finalmente del sorteo mismo y nota 
de los prófugos, se sacará inmediatamente testimonió literal, y por 
mano del Corregidor del partido, ó en derechura donde no le haya, 
se pasará al Intendente. Otro testimonio, de lo tocante á solos los 
que saliéron en suerte, se formará para entregarle al oficial de la 
caxa, cuyo encargo se declarará mas adelante. El Corregidor pasa-
rá sin detención al Intendente los testimonios que reciba de los pue-
blos, y llevará nota de los que se remitan del partido, para es-
trechar á los que no cumplieren: entendiéndose que por ningún caso 
puede pasar de quince dias, desde el recibo de la órden para el 
reemplazo hasta la remisión del testimonio, el término para ha-
cerlo. Y por todas estas diligencias y las demas de actuación, ni 
el Juez, ni el Escribano podrán exigir derechos, ni los exijan á 
los mozos, pena de volverlos con el quatro tanto, y de cien duca-
dos de multa aplicados al Fisco de la Guerra.

XLII.

Con los testimonios, remitidos por los pueblos, á la vísta for-
marán los Intendentes un estado de la provincia. En el qual, pues-
tos aquellos por Corregimientos, se leerán en una columna los 
nombres de los pueblos; en otra el número de mozos alistados en 
cada uno; en la inmediata el de los que quedaron exentos; y final-
mente en otra el de los que saliéron Soldados. Y este estado le pasaran 
con la mayor brevedad á mis Reales manos por el Ministerio de 
la Guerra: y los Intendentes de provincia remitirán un duplicado á 
la Intendencia de exército, de quien la provincia, dependa; y en 
las que son independientes se pasará á la de exército que Yo des-
tine , para lo qual se dará en tiempo la órden conveniente.

Estado que han de 
formar los Intenden-
tes en vista de los 
testimonios de loa 
pueblos.

XLIII. - 1
< • • : . .. ■■ - ■ »nsq ■ ■ ■ wp s i

Prohibo que á los mozos, que quedáron libres de la suerte, se
les exija gratificación en favor de aquellos á quien cupo, y mando gr,j¿iftcacio^1<s^xi'iarl 
á las Justicias, que, léxos de obligar á que tales gratificaciones se
hagan, zelen que, aun en las que quieran voluntariamente hacer
los mozos, no haya abuso. ( ’ ; ,

■ 7 ... ... ><í.l£I£t; •■-'O ...

XLIV. ‘ : :

. . , . , ., . < . - . ■’ Que no se póliza
También prohíbo, que se ponga en prisión á los moZoá a quienes en prisión á los que 

cupo la suerte; piles ha acreditado la experiencia que no en vano saliéron Soldado», 
se ha fiado á su honradez, la obligación de presentarse por sí con 
el Comisionado en la Caxa particular de si» destino. Y espero de-



> su buen proceder y sumisión que, durante la mansión que hicie-
ren en el pueblo, no inquietarán la tranquilidad de ¿1, ni insul-
tarán á ningún vecino, como ha sucedido ántes de ahora por des-
gracia en varios pueblos.

XLV.
Tiempo que ha-de _ . .... .... . .

durar el servicio. Declaro que el servicio de aquellos á quien cupo la suerte de
Soldados, ha de durar ocho años completos y no tnénos: con lo 
qual pueden tenerse en el exército Soldados hábiles y expertos.

XLVI.

Que no pueda po-
ner substituto el 
que saliere Soldado.

Cómo se ha de 
proceder contra pró-
fugos.

Testimonio en que 
se ha de fundar el 
expediente.

Por diferentes Reales órdenes se permitió á los que salian Sol-
dados que pudiesen poner substitutos, baxo de ciertas calidades y 
condiciones, que deberían examinar las Juntas provinciales; pero la 
experiencia ha mostrado de quanto perjuicio ha sido á las provin-
cias y familias este medio ruinoso, y también á mi servicio y buena 
calidad de las tropas , por lo poco que se puede esperar de quien 
se vende .para servir por otro. Por donde prohibo á los que salgan 
en suerte de Soldado que compren otro hombre, ó pongan substi-
tuto, y á las Justicias, Juntas y Xefes que, por muy graves que 
sean las causas que se aleguen, lo autoricen y permitan; y derogo 
las Reales cédulas y órdenes en que se dió esta facultad.

§. único. Todavía si algún caso ocurriere de tanta urgencia, en 
el qual por evitar la ruina de una familia, ú otro perjuicio de 
conseqüencia hácia el bien público, conviniere que el que salió Sol-
dado no continúe en el servicio; reservo esta declaración en Mí, 
para que oido el Inspector y demas que tenga por oportuno, acuerde 
lo conveniente en favor del servicio y de la familia del sorteado.

XLVIL

Como algunos mozos, entendiendo mal su obligación , luego 
que oyen que se trata del reemplazo, se ocultan ó hacen fuga de 
su domicilio: para contenerlos en su deber, quiero que, ademas de 
lo prevenido en esta Ordenanza en el artículo XVI y tres siguientes, 
las Justicias procedan de oficio ó por denuncia contra ellos, sean 
aptos ó no para el servicio, y ádeclarar la qualidad de prófugo, é 
imponer al que lo sea la pena que mas adelante se señala (Artículo
XLIX).

XLVIII.

Para lo qual mandará la Justicia al Escribano, que autorizó 
el sorteo, ponga testimonio en que conste el hqeho que, contorme 
á lo declarado en el artículo LI, constituye un verdadero prófugo, 
tomándole el Escribano de la diligencia que se habrá extendido de 
las resultas del sorteo, según que se ha declarado (Artículo XLI). 
Y aunque podría excusarse con lo que queda prevenido otra forma-
lidad, todavía quiero que se comunique á los mozos y al Síndico 
del puebla, por si tuvieren que exponer, y con lo que digan ó no, 
se pasará á declarar sobre la suerte del prófugo en la forma preve-

nida en el articulo anterior; quedando en tres dias concluso este 
proceso, poniéndose otros tantos testimonios quantos prófugos hur 

biere> XLIX.

Verificada la qualidad de prófugo por medio de dicho «stimor 
• nacni-d la Justicia á declararla en rebeldía, y a imponerle al 

prófugo apto la pena de servicio por doble tiempo del que sena a 
esta Ordenanza, condenándole también en las costas del Pro«so. a 
qual pena irremisiblemente se execute en qualquier tiempo que se le 
aprehendiere; ó, habiéndose denunciado su Paradero 
hallado en el parage. Pero si el prófugo aprehendió fuere inepto 
oor defecto de talla, ú otro conocido corporal , se le condenará, 
por haber dado lugar al juicio, y faltado al ' 5
í u Ti.vriria en las costas, y en treinta ducados de multa apu.

5. *.’“£> quino que d prófugo .pro, que se proa» ™ta- 
variamente á la Justicia dentro de tres días de como fuere declarado 
tai cuyo término benignamente le concedo por último y Pere®°r*<> 
para que pueda en él reconocer su falta; sirva solamente por el 
EpS quf «tal. el articulo XLV Y que en el 
fuere inepto solo se le exijan diez ducados de multa y las costas 

del proceso^ j apto, como aquel que no lo sea, en
.Lp" se pXeme, 6 se le .prebenda, será ordo j 

únicamente sobre su aptitud ó ineptitud para el servicio, o si, para 
excluir la qualidad de prófugo, alegare, y ofreciere probar incon-
tinenti, tal causa que le haya imposibilitado 
tiempo. Y en ámbos casos, si la presentación o aprehernn se ve 
rificare antes de concluirse el sorteo, se oirá tamb.en ;’l^quí 
á los otros mozos, procediendo executivamente y de plano á lo que 

hubiere lugar.

Penn del prófugo, 
y cómo la evitará, y 
eu qual incurra el 
que no sea apto par» 
el servicio de la» 
armas.

Si con Otas»» del proceso que « h. toho, 
grave de que alguno fué parte en auxiliar o encubar aj protugo, 
se procederá separadamente á averiguar .o; y si _ forma,
prueba, se le impondrá la pena que se declara aq i p f f '

K. . Si el que hubiese auxiliado ó encubierto al profugc► fuere 
su ?.dre, « ““1 " « ,e “rt“.moT^
ducados de multa , y condenara en las costas, al P
tiente si fueren aptos y contribuyentes al servicio, se les destina 
rá á él por ocho años en lugar del profugo; y si. no 
frirán la expresada condenación, y Ciento ci f , e ¡ ¡m_ 
ta; y si alguno de los susodichos no pudiere satisfaceda» sejei 
pondrá en su lugar la pena que, según la calidad de la persona, 

PTr jsíafuere individuo del Ayuntamiento, 

del uso de su oficio, y de servir otro de ,ta sf el Con-
la multa de cien ducados, y las costas; y ‘ f am0 ¿ pa_ 
cejante fuere padre del prófugo. Y si por
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rienté, ademas de la pena qúánto al oficio, se le impondrá la que 
va declarada en el §. anterior.

§. 3. Qualquier otro que auxiliare ó encubriere un prófugo, 
será destinado al servicio, si fuere apto y contribuyente á él, por 
el tiempo de ocho años; y si no lo fuere, sufrirá la multa de cien 
ducados y las costas, ó la pena que, según la calidad de la perso-
na , pareciere justa, si no pudiere pagar la multa.

§. 4. Y declaro que las penas sobredichas se han de imponer 
á los que se justificare haber contravenido á esta Ordenanza encu-
briendo ó auxiliando prófugos, ora sean estos aptos, ora no lo sean 
para el servicio de las armas.

§. 5. Pero el prófugo sufrirá la pena declarada en el artículo 
XLIX, con la distinción que contiene. Y establezco por regia ge-
neral, para los casos que aquí se expresan, que en qualquier dia 
que el prófugo, apto para el servicio, se presente voluntariamente 
para entrar en él, ó le exhiba el que le encubrió ó auxilió, cesarán 
los substitutos, y les será dada su licencia; pero no se imputará 
el tiempo de servicio de estos substitutos en cuenta de la obligación 
del principal.

6. Encargo estrechamente á las Justicias empleen su zelo 
contra los encubridores, y auxiliadores de los prófugos por lo que 
en ello interesa mi servicio. Sin embargo les prohíbo que procedan 
contra padres, amos ó parientes, si no hubiere grave fundamento 
para ello, ó denunciador que conforme á las leyes se obligue á dar 
justificado el hecho. Y quando algún Gremio ó Comunidad auxilia-
re á algún prófugo, ó le encubriere, recibida la conveniente justi-
ficación del hecho, se dará cuenta al mi Consejo de la Guerra, para 
que acuerde providencia justa según las circunstancias.

LI.

Quién es prófugo. Y por quanto se ha movido dificultad ántes de ahora sobreca- 
lificar quien era verdadero prófugo, he venido en declararlo en es-
ta forma.

1. Lo primero, aquel es prófugo que, habiendo con licen-
cia de la Justicia salido de su pueblo, por ser de los comprehen- 
didos en el artículo XVI, y tocádole en él la suerte de Soldado, 
no se presenta en el dia que la Justicia le señala para ir á servir 
su plaza.

2. También lo es aquel que, publicada ya la orden para el 
reemplazo en la capital de la provincia, saliere del pueblo de su do-
micilio sin licencia de la Jnsticia, y no se restituyere á tiempo de 
presentarse para el acto de medida, ó ántes de poner en cántaro 
las suertes.

3. El que, aunque no salga del pueblo , no se presentare 
en el tiempo dicho.

4. El que, habiéndole tocado suerte de Soldado, se fugare 
ú ocultare, y no se presentase para ir á servir su plaza, y ser en-
tregado en la caxa particular de la provincia.
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LII.

En lugar del prófugo ó prófugos que hubiere al tiempo de substituto de ios 

sacar las suertes, se sortearán otros tantos mozos para comple- prófugos, 
tar el contingente: los quales, si el prófugo ó prófugos se pre-
sentaren voluntariamente dentro del término asignado en el §. 1 
del artículo XLIX, quedarán libres por aquella vez de ir á ser-
vir su plaza ; mas de tal manera, que el último á quien tocó 
la suerte, sea el primero que quede libre, y así por este orden 
inverso si fueren muchos los prófugos.

LUI.

Si el prófugo lo fuere por haberse fugado ú ocultado des-
pués de haberle tocado la suerte, y no haberse presentado pa-
ra ir á servir su plaza, según lo declarado en el 4. del artí-
culo LI, en tal caso se procederá á su reemplazo por nuevo 
sorteo entre todos los mozos que hayan quedado encantarados. 
Pero si el prófugo se presentare voluntariamente dentro del tér-
mino expresado , quedará el mozo, sorteado en lugar suyo, li-
bre del servicio por aquella vez, como queda establecido res-
pecto de los demas prófugos en el artículo anterior.

LIV.

Continúa el pun-
to de substitutos de 
prófugos.

Si el prófugo no se presentare en el término asignado, y Premio del que 
dentro de él, ó pasado ya, fuere aprehendido, ó se denunciare Eígíf*6” ’ “* 
su paradero cierto , según queda establecido en el artículo XLIX, 
concedo á aquel que le aprehendiere, en premio de su zelo y 
diligencia, siendo apto el prófugo para el servicio de las armas, 
la exención de la suerte, ó de servir por aquella vez, para él 
ó un pariente suyo encantarado ó sorteado; en cuyo lugar irá el 
prófugo á servir por el tiempo señalado en el citado artículo.

LV.

Á los mozos que les haya tocado la suerte se les tomará su 
filiación en el pueblo, y desde este dia se les asistirá por prest, teados. 
pan y gratificacian con dos reales diarios de los caudales públi-
cos , hasta que sean entregados al Oficial de la Caxa: el qual 
reintegrará su importe al Comisionado para la entrega de los 
mozo s, y este le firmará recibo al pie de la filiación que entre-
gará de cada uno, para que sirva este documento de abono en 
la primer revista.

único. Quando en el pueblo no hubiere caudal público 
para suplir estos gastos , se acudirá á la jurisdicción inmediata, 
que deberá suplirlo; pero será prontamente reintegrada por la 

asis- 
sor-

otra.

8
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LVI.

Los sorteados se-
rán conducidos por 
un Comisionado.

Obligaciones del 
Oficial aprobante.

Al día siguiente al sorteo marcharán aquellos á quienes haya 
tocado la suerte, acompañados de dicho Comisionado para que 
les asista en el tránsito, y haga su formal entrega en la caxa 
particular ó cabeza del Corregimiento, según el arreglo que esté 
hecho: el qual se ha de noticiar en tiempo oportuno por el In-
tendente á las Justicias, para que sepan adonde se debe hacer 
aquella entrega. También debe acompañar á los sorteados igual 
número de los mozos que entráron á sortear con ellos , para 
que vean la legalidad con que en la caxa se admiten ó reprue-
ban los sorteados, y puedan con moderación y justicia reclamar 
qualquier agravio.

único. Al Comisionado y mozos acompañantes se les paga-
rá su jornal de los propios del Concejo; y traerán consigo al 
mozo ó mozos desechados: á cuyo reemplazo se procederá por 
nuevo sorteo, entre los que hayan quedado encantarados, en el 
dia inmediato á aquel en que vuelva con ellos el Comisionado, 
porque el servicio no ha de estar suspenso. Y así en el nuevo 
sorteo, como en la segunda remesa se observará lo que queda 
prevenido para uno y otro acto.

LVII.

El Oficial destinado á la Caxa medirá , y aprobará ó dese-
chará los mozos sorteados en el mismo dia que lleguen, para ex-
cusar gastos y detenciones: en lo qual encargo estrechamente al 
Oficial proceda con mucha integridad, prudencia y zelo. Y pa-
ra mayor legalidad de este acto de reconocimiento y medida, y 
para la extensión de las filiaciones de los mozos, aunque todo 
esto es peculiar del Oficial destinado , quiero que, donde le hu-
biere , asista un Comisario de guerra , y en su defecto el Escri-
bano del Ayuntamiento: el qual formará de los hombres que el 
Oficial apruebe listas individuales, que se han de depositar en la 
Contaduría de la provincia. .

(j. 1. Dará recibo al respectivo Comisionado de los Quintos 
de cada jurisdicción, expresando en él sus nombres, edades y 
vecindario. También pondrá á continuación los nombres de los 
desechados y expresará la causa por que los desechó: con lo qual, 
si hubiere queja, se pueda sin tergiversación verificar si hubo 
abuso, sirviendo de prueba instrumental este papel en todo tiem-
po; y le firmará el Oficial.

2. Y por quanto mi Real intención es que no se causen 
gastos voluntarios á los pueblos, ni otra vexacion, declaro que 
si por ridículos reparos se desechare á algún mozo, ó se verifi-
care malicia ó fraude en el Oficial aprobante, con abuso de la 
confianza de su comisión y de su honor, se le castigará severa-
mente según la calidad del exceso privándole , si lo mereciere, 
de su empleo: para lo qual la Junta provincial dispondrá se sus-
tancie causa , y la remitirá al mi Consejo de la Guerra, para que
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Me proponga ó consulte lo que fuere justo. Pero entre tanto que 
esta queja se decide, quedará libre el mozo desechado, y en su 
lugar irá á servir el que se sorteare de nuevo.

LVIII.

Mando que, una vez aprobados los sorteados por lo que to-
ca á talla y sanidad no se haga nuevo reconocimiento, y que 
ni á ellos ni á sus parientes se les admita allí recurso. Y el Ofi-
cial destinado , luego que se haya hecho cargo del sorteado le 
entregará del fondo de gratificación sesenta reales; de cuya can-
tidad le obligará á comprar zapatos, medias y camisas, si lo ne-
cesita , mientras llega al Regimiento y recibe su vestuario.

LIX.

Desde el dia en que la gente de cada pueblo ó partido que-
de entregada en la Caxa, deberá ser considerada como plazas 
efectivas para el abono de todos sus goces en cada Regimiento, 
en virtud de certificación que ha de dar el Oficial aprobante: en 
la qual constará del número distribuido á cada Regimiento, con 
expresión de nombres y apellidos de los Soldados, talla y pue-
blos de su naturaleza.

LX.

Los Oficiales, destinados á las Caxas particulares, estarán 
á las órdenes, y se corresponderán con el Oficial que Yo eligiere 
para cada Caxa general.

§. 1. Unos y otros se hallarán en sus destinos al tiempo 
conveniente. Y á los Oficiales de las Caxas particulares dará sus 
instrucciones el de la Caxa general, para que todos concurran con 
actividad y zelo al recibo y reconocimiento, marchas, socorros 
y disciplina de los sorteados, y á evitar recursos, embarazos y 
dilaciones: en inteligencia de que Me será grato este servicio, 
y no podrá tratarse con indiferencia qualquier omisión ó tergiver-
sación, que no se espera.

§. 2. Estos Oficiales de las Caxas generales deberán avisar 
de su comisión en tiempo al Intendente, y de la situación de 
las Caxas particulares, para que pueda oportunamente instruir á 
las Justicias como queda prevenido en el artículo LVI, y en 
todo se procederá sin etiquetas, con recíproca inteligencia y ar-
monía, con la qual se asegurará la brevedad y el acierto.

LXI.

Facilita mucho la buena disposición en el servicio militar 
que se destinen los sorteados de cada provincia ú partido á un 
mismo Regimiento, porque de esta suerte militarán con mas 
gusto baxo unas propias banderas, por conformarse mas los ge-
nios y costumbres; se auxiliarán recíprocamente, y podrán usar

No se admitan re-
cursos ni reconoci-
mientos de los que 
fueren aprobados. 
Gratificación al Sol-
dado.

El Quinto entre-
gado será tenido en 
todo como plaza 
efectiva de su cuer-
po.

Los Oficiales de 
Caxas particulares 
estarán subordinados 
al de la Caxa ge-
neral.

Que los Quintos 
de una provincia ó 
partido se destinen 
á un propio Cuerpo.



3ajuntos de licencia en tiempo de paz, con mas utilidad de las 
provincias y la suya propia. Por lo qual mando al Inspector 
general de Infantería disponga, mientras pueda ser, que se des-
tinen los sorteados en el modo dicho ; y si sobrasen, se tenga 
cuidado de que los sobrantes se incorporen con los de otro par-
tido contiguo, para que, en quanto sea posible, el mismo objeto 
y fin se verifique.

LXII.
I

Los Regimientos deberán estar avisados por el Inspector 
cemn/avise^lot gíneral, quien destinará con tiempo Oficiales que cuiden de la 
Cuerpos, y nombra- conducción á ellos de esta gente. Estos Oficiales deben ir socor-
ra Oficiales para la ric|os j proporción de la distancia, por disposición del Inten- 
Q°XtÓsÍ°a de 104 dente con suficiente caudal para el prest de su partida, y Re-

clutas de que deben encargarse.
§. i. Del caudal que recibieren dexarán recibo al Tesorero 

de aquel exército, quien hará cargo al Regimiento, y á este 
se abonarán los sorteados que murieren en camino ó desertaren, 
precediendo la justificación correspondiente; y en la conducción 
se excusarán detenciones voluntarias, cuidando el Oficial de la 
partida de evitar qualquier colusión y fraude.

LXIII.

Desde el depósito hasta la entrega en el Regimiento se so-
Socorro, aloje- correrá diariamente á estos Soldados por el Oficial que los con- 

duzca con los referidos dos reales, y se alojarán como si mar- 
sus uausitüs. chasen con el Regimiento, sin permitir por pretexto alguno que 

en los tránsitos se les encierre en cárceles, ni otra especie ae 
prisiones, por el contrario, encargo y mando se les trate con 
el mayor cuidado. Y si fuere tan desgraciado alguno que, antes 
de incorporarse en el Regimiento, desertare, por el mero. ec o 
quedará obligado irremisiblemente á servir por doble tiempo; 
pero después de incorporado, estará sujeto á la pena que seña-
lan las leyes militares.1 LX1V.

Si en las marchas y conducción de estos Soldados algún 
daño ó desorden se causare, serán responsables los Oficiales que 

El Oficial conduc- van encargíujos de e]ios, y deberán resarcirle: ademas del cas- 
d7ño VuePo=-io»e» tigo que se executará, según la calidad de la omisión ó falta 
eu los tránsitos. en lo$ mismos Oficiales.

LXV.

Concluido el primer año, que necesitan los sorteados para 
habitual se y habilitarse en el servicio militar, se les dara en 

Licencia que se el tiempo de paz á la tercera parte licencia por quatro meses en 
habrá de dar á los ja estacion de sementera ó siega, socorridos con el importe de 
Srv'X en dos meses de pan y prest, que les anticipará el Regimiento para 
de paia.

■33 
que puedan hacer el viage con mas comodidad, no obstante de 
llevar pasaporte con alojamiento.

§. único. Al sorteado, que hiciere constar legítimamente ser 
precisa su asistencia en su pueblo para el arreglo de intereses 
propios, se le dará licencia, en la misma forma que para el tiem-
po de siega ó sementera se previene en este artículo.

LXVI.

Hago estrecho y muy particular encargo á todos los Xefes 
militares, y á los Magistrados políticos también, para que tra-
ten á estos leales vasallos con la distinción correspondiente á la 
profesión honrosa de las armas, porque se precien de ella y del 
mérito inmortal que se gragean los bravos defensores de la 
religión y de la patria.

LXVII.

Al Soldado que ascienda á Cabo, y que por conseqüencia 
se obliga á servir sin tiempo limitado, se le darán por una vez 
de cuenta de la gratificación del Regimiento sesenta reales para 
su mayor decencia, y ciento y veinte al que ascendiere á Sar-
gento de cuenta de la misma gratificación.

LXVIII.

Al sorteado que cumpliere, sea en Infantería, Caballería 6 
Dragones, se le dará sin dilación una honrada licencia; todos 
sus alcances de masita; el importe de dos meses de pan, y prest; 
y dos tercios de la gratificación que hubiere devengado; y tam-
bién se le dexará llevar el vestuario, según las reglas que el 
respectivo Inspector general diere.

LXIX.

Por Real Decreto de veinte y siete de Agostó de mil se-
tecientos ochenta y siete; Real Orden de trece de Abril; y Real 
Decreto de veinte y cinco de Setiembre de mil setecientos no-
venta y nueve se han prometido á los Soldados, qué sirvieren 
honradamente por el tiempo que señalan, varios empleos en mi 
Real Hacienda; y desde entonces se ha tenido cuerita dé aten-
der el mérito de los que siguen la carrera militar, para colo-
carlos en varios empleos de administración y recaudo de ella. Y 
por quanto el Soldado, que sirvió con honradez á la patria, es 
un ciudadano benemérito de ella y digno de galardón, con pre-
ferencia á los que permanecen á cubierto mientras él expone su 
vida al frente del enemigo: quiero, que no solamente se obser-
ven de hoy en adelante los expresados Decretos, pero también 
que por todos los ramos sean atendidos, y se Me propongan, 
con preferencia á otros, los Soldados que sean á propósito para

Se encarga i toa 
Xefes militares y 
Magistrado, que se 
trate bieu á losQuin, 
tos.

Gratificación al 
Soldado que ascien-
da á Cabo.

Del Soldado cum-
plido, licencia y gra-
tificación que se le 
ha de dar.

Premios y reco-
mendación en favor 
de los Soldados para 
empleos de Real Ha-
cienda y de los de-
mas ramos.



•los empleos que vacaren en cada uno. Y encargo á mis Secre-
tarios de Estado y del Despacho que en su Ministerio designen 
tos empleos, en que con desempeño del servicio privativamente 
se les pueda colocar.

LXX.

Que el Soldado 
conserve los dere-
cho! de sangre para 
•Capellanías y Bene- 
Sicioi.

También quiero que los Soldados en quienes recayeren, 
mientras estuvieren sirviendo, Capellanías ó Beneficios de san-
gre, si quisieren entrar en el Estado Eclesiástico puedan soli-
citar su licencia para poder obtenerlos: la qual se les concederá 
según lo tengo declarado antes de ahora en Real resolución de 
veinte y ocho de Agosto de mil setecientos noventa y cinco, man-
dada guardar por otra de diez y siete de Setiembre de mil se-
tecientos noventa y nueve, comunicada por el mi Consejo Real 
en nueve de Octubre del mismo año; porque la milicia, lexos 
de privar al Soldado de los derechos de sangre, los recomienda 

” LXXI.

La ignorancia, mala voluntad, contemplación y soborno 
- m • : oodrian interponerse para viciar la exácta execucion de esta Or-

de hUu“o- denanza. Para reformar pues qualquier agravio, y casugar si hu- 
vincíales de agra- j,¡ere algún desorden, mando que en las capitales de provincia, 
vio». un la distribución de Intendencias, se forme, como se ha usa-

do® hasta ahora desde la Real Ordenanza del ano de n>d sete-
cientos setenta, una Junta, compuesta del Capitán o Coman-
dante general, donde le haya, del Intendente y del Auditor de 
Guerra®, sentándose por el órden que van aquí expresados en 

Junta de 8®a*eNavarra el virrey y Consejo de aquel Reyno 
continuarán en la comisión de entender en ios negocios de sor-
teo, por ser allí este método mas conveniente á mi servicio.

G a En Vizcaya formarán la Junta el Corregidor y el Ofi-
cial que’ Yo nombráre. En Guipúzcoa estará este conocimiento 
y comisión á cargo del Comandante general cotíi el Corregidor 
de la provincia. Y en la de Alava entenderá el Oficial# 
destine, con el Diputado general; y Me reservo “onjbrariel.Ase-
sor, el qual ha de entrar también en Junta y ha de tener vo 

to en ella. Astur¡as ja compondrán el Regente de mi Real 

Audiencia, y el Oficial que se destine; y en Santander, para 
el distrito de la diócesis, el Oficial que se nombrare, y el Al-

calde. En Andalucía y Reyno de Granada habrá dos Jun-
tas, y presidirá la una el Capitán general de Andalucía, y la 
otra el de la costa de Granada: á cada una de las quales depu- 
tará el Intendente del exército de Andalucía un Comisario Or-
denador ó de guerra, que asista con voto decisivo Ambos Co-
misarios llevarán correspondencia con el Intendente, quien por

3$ 
su parte hará se les suministren los papeles y noticiar que ne-
cesiten con la brevedad posible. ... , . .

G. 5. En las provincias subalternas de las de exército, don-
de no resida Capitán ó Comandante general, compondrán la 
Junta el Intendente y Oficial que deputaré Yo, y un Asesor 
que nombrará el Capitán ó Comandante general de la provincia.

LXXIL

En estas Juntas se han de oir los recursos de los quejosos Apelación «1 Con. 
y agraviados por las Justicias en los autos del sorteo, y tam- tejo de la Guerra, 
bien los que se dieren de la omisión, extorsiones, y qualquier 
otro desorden de las mismas Justicias y Escribanos con que se 
haya defraudado el servicio, ó vexado á mis vasallos; sobre 
todo lo qual recibirán informaciones sumarias, y, oyendo de pla-
no á los interesados, procederán las Juntas á declarar lo que 
sea justo, y á imponer multas y penas á los culpados, arreglán-
dose á Jo que va prevenido en la Ordenanza.

§. 1. Las providencias de las Juntas no tendrán apelación en 
el efecto suspensivo, como no sea quanto á privación 6 suspen-
sión de oficio; pero de todas las definitivas, ó que tengan fuer-
za de tales, admitirán la apelación para ante el mi Consejo de 
la Guerra. .... . , .

§. a. El qual, conforme á lo establecido en los artículos 
XIV y XV de su nueva planta, conocerá en sus Salas de los 
recursos que se interpongan de las providencias de las Juntas, 
determinándose en la de Gobierno, con preferencia á otros ne-
gocios, los que se traten por expediente ó fueren consultivos, y 
los contenciosos entre partes en la Sala de Justicia. Y le encar-
go que se atenga precisamente para la decisión de unos y otros 
á lo literal de esta Ordenanza, dexando á las Juntas expeditas 
sus facultades hasta que , dando providencia definitiva, ó que 
tenga fuerza de tal en los negocios, hayan acabado sus fun-
ciones. ,

§. 3. Pero ni en las Juntas provinciales, ni en el mi Con-
sejo de la Guerra se admitirán recursos sobre goce de nobleza; 
porque de estas qüestiones corresponde conocer á las Salas de 
hijosdalgo y á otros Tribunales según está declarado en las le-
yes, y á ellos quiero que se remitan estas controversias quando 
los interesados no se hallaren en goce, y actual posesión de la 
hidalguía según el último estado, que es lo que se ha de aten-
der únicamente, como en el §. 1 del artículo XXXV de esta 
Ordenanza se declaró ya.

4. También declaro acerca de los Tonsurados que si los 
Jueces Eclesiásticos se entrometieren indebidamente á conocer y 
proceder, amparando al que, según lo dispuesto en el §. a del 
artículo XXXV, no debe gozar del fuero, interrumpiendo á las 
Juntas ó Justicias su jurisdicción, é insistiendo en ello después 
de haberles requerido con exhorto y la justificación necesaria, 
en él inserta, de lo que resulte de los autos del sorteo; se use



$6
del recurso de fuerza en la Chancillería ó Audiencia donde cor-
responda, asumiendo mis Fiscales la defensa, solo con que la 
•Junta ó la Justicia les representen de oficio. Pero si el Tonsura-
do fuere excluido indebidamente del sorteo, la queja de la ex-
clusión se llevará á la Junta, y en caso al mi Consejo de la 
Guerra : adonde podrá también acudir el Tonsurado por el mis-
mo orden. si quisiere , en queja de la Justicia que le hubiese in-
cluido en el sorteo contra el tenor de lo declarado en la Or-
denanza. . , , .

§. 5. Quando por el mi Consejo, 6 en otro qualquier caso 
se acordare libertad del sorteo á quien esté ya incorporado en 
Regimiento, se comunicará á la Junta provincial ; porque esta 
es quien ha de entenderse con el Inspector, para que al tal se 
le licencie del servicio, y disponer su reemplazo lo mas pron-
tamente que sé pueda.

G. 6. Pero para evitar perjuicios quiero, que las Juntas den-
tro de veinte días precisos determinen los recursos que se hayan 
promovido sobre inclusión ó exclusión indebida de algún mozo, 
ó sobre no haberle oido la Justicia durante el juicio de excep-
ciones, excusando en lo posible las Juntas diligencias y alegatos, 
decidiendo los recursos con los autos que hubiere remitido la Jus-
ticia, mientras se pueda sin agravio excusar otra actuación. Y 
entre tanto se suspenderá la entrega al Regimiento del sorteado 
ó sorteados, que tengan pendiente tal recurso; pero, dada pro-
videncia por la Junta en el expresado término, inmediatamente se 
pondrá en execucion , sin embargo de apelación ó recurso, quan- 
to á la entrega del que se declare por Soldado.

lxx iii .
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setecientos setenta y diez y siete de Marzo de mil setecientos 
setenta y tres, y las posteriores Resoluciones, que con ocasión 
de ellas se han expedido en diversos años para declaración de va-
rias dudas , y otros qualesquier Decretos y providencias genera-
les ó particulares, aunque de ellas no se haga aquí mención, 
en quanto sean contrarias á esta Ordenanza, y quiero y man-
do que solo se esté á ella, y observe en el primer reemplazo 
y demas succesivos que ocurrieren, porque así lo exige mi ser-
vicio y el ínteres de la causa pública del reyno.

Por tanto ordeno y mando á los Consejos, Chancillerías y 
Audiencias á quienes toca; á los Virreyes, Capitanes ó Coman-
dantes generales y demas Oficiales , Intendentes , Comisarios Or-
denadores y de guerra, Corregidores, Alcaldes mayores y or-
dinarios , y otros Jueces , Justicias, Ministros y personas á quie-
nes pertenece en todas las ciudades, villas y lugares de estos 
mis reynos y señoríos, cumplan y executen y hagan observar 
lo contenido en esta mi Ordenanza, cada uno en la parte que 
le tocare , sin permitir que se haga cosa contraria á ello : á cu-
yo efecto derogo y anulo quanto se opusiere á lo que aquí va 
dispuesto , que quiero se observe con la mayor exactitud y pun-
tualidad sin tergiversación alguna; que así es mi voluntad. Para 
cuyo cumplimiento he mandado despachar la presente, firmada 
de mi mano, y sellada con mi sello secreto y refrendada de mi 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Dada en San Lorenzo á veinte y siete de Octubre de mil 
ochocientos. = YO EL REY. =: Antonio Cornél.

Es copia de la original.
Corne'l.

Continúen las Re-
clutas voluntarias y 
las Levas.

Derogación de las 
Ordenanzas anterio-
res.

Ordeno que continúen con actividad, como hasta aquí, las 
Reclutas voluntarias para facilitar el reemplazo de mis tropas, 
procurando sean de gentes honradas, no criminosas, y tales que 
puedan y deban participar del honor á que son acreedores los 
sorteados, con lo qual habrá menos reemplazos que pedir, y no 
padecerá el mérito y concepto que debe tener el servicio militar. 
También se usará del medio de las Levas en capitales y pueblos 
de numeroso vecindario para purgarles de gentes ociosas y val- 
días , observándose lo prevenido en la Real Cédula de siete de 
Mavo de mil setecientos setenta y cinco; pero de tal modo en 
la aplicación á las armas , que baxo de mis banderas solamen-
te militen el valor y la honradez , para mantener en vigor la 
principal fuerza de mi exército.

LXXIV.

Y por quanto en esta Ordenanza se contienen todas las re-
glas, que quiero se observen en lo sucesivo en el reemplazo de 
mi exército, derogo y anulo , usando de mi poderío Real en es-
ta parte , las Ordenanzas anteriores de tres de Noviembre de mil



38
para  el  repar to  de  qui nta s .

Provincias. Capitales. Intendencias.

Alcázar de San Juan. 
Partido de Almagro..,
Aragón....».»..»»»•«»—•"............ ».»»....»•»»•••
Partido de Aranda de Duero y Sepúlveda.

........
Provincia de Ávila...... »*............ -........ •••■
Provincia de Búrgos.......... *............. -•••••'
Partido de Carrion..»............. .......... •......
Catal uña.............. ■•••■-......... ••••••”.... ........."
Partido de Ciudad Real.... .........-»»•»•»•»•
Partido de San Clemente.........................
Reyno de Córdoba.... »..... »■............ .
Partido de Cuenca...«.......*.....**.,*,*v,***'‘*’”' 
Provincia de Extremadura....................-
Galicia»..»................... ............ .............. .
Reyno de Granada......... . ...... ............
Provincia de Guadalaxara..»............ .
Partido de Huete»»»...... ................... .
Reyno de Jaén.............„..»...»..... ...........
Partido del Bastón de Laredo...»..........
León y el Bierz®.».»..... —................. —•“
Mallorca...............................................—
Murcia..»»..................... ~........ .
Provincia de Falencia....»................... —•
Provincia de Salamanca.............. »...»»»
Provincia de Segovia. »••••••••••••••••••••••••••**’
Reyno de Sevilla.....»............... ».......„»•
Provincia de Soria...............................
Reyno de Toledo.............. »..................
Provincia de Toro.....................-....
Provincia de Valladolid............... »»...»
Valencia  ........... »...».».»•—..........—•••
Partido de Uclés........... .
Partido de Villanueva de los Infantes.
Provincia de Zamora.»..».............. .....

’ y Ciudad Real. 

Zaragoza...... 
Búrgos. ».

Oviedo...»....
Ávila••••••*••••** 

‘Búrgos.........
Falencia..... ..

»„ Barcelona.....

•“•y Ciudad Real. 

.... Córdoba•••••«•• 
.... Cuenca.........
..... Badajoz-------
..... Coruña........ .
..... Granada.....».
.... Guadalaxara.

Ciudad Real. 
..... Jaén»,...........
...... -Búrgos....... ..
__ León.............

Palma••*•••••••*• 
...... Murcia......... 
..„» Falencia........
..... Salamanca....  
...... Segovia..... •» 
....... Sevilla.»»»»» 
»...» Soria.»..........
.»«•» Toledo.......... 
___ Toro.............  
„»... Valladolid...» 
___ Valencia.......

y Ciudad Real.

. Zamora........ .

de Provincia.

de Exército. 
de Provincia, 
el Regente, 
de Provincia, 
idem. 
idem.
de Exército.

de Provincia.

idem.
-ídem.
de Exército. 
idem.
de Provincia, 
idem.
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem.
de Exército. 
de Provincia, 
idem. 
idem. 
ídem.
de Exército. 
de Provincia, 
idem. 
idem.
idem. 
de Exército.

de Provincia.

de Exército.




